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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Agricultu-
ra, Ganaderia y Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen emitido por la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley
del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del Re-
glamento de la Cdmara, tiene el honor de elevar al
Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley del Instituto Aragonés
de Gestion Ambiental

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Carta de los derechos fundamentales de la Unién
Europea establece en su articulo 37 que en las politicas
de la Unidn se integrardn y garantizardn, conforme al
principio de desarrollo sostenible, un nivel elevado de
la proteccién del medio ambiente y la mejora de su
calidad.

La proteccién del medio ambiente es uno de los
principios rectores de la politica social y econémica
segln establece la Constitucién Espcﬁoh’], encomen-
dando a los poderes publicos que velen por la utiliza-
cién racional de todos los recursos naturales con el fin
de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y
restaurar el medio ambiente.

La Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de Aragén, en su
articulo 71, apartados 1.°, 19.°, 20.°, 21.°, 22.° y
23.°, atribuye a la Comunidad Auténoma la compe-
tencia exclusiva en las siguientes materias: creacion,
organizacién, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de autogobierno; tratamiento especial de
zonas de montafia; montes y vias pecuarias; espacios
naturales protegidos; normas adicionales de la legis-
lacién bdsica sobre proteccién del medio ambiente y
del paisaje; caza, pesca fluvial y lacustre, acuicultura
y proteccién de los ecosistemas, respectivamente. Por
su parte, el articulo 75 del citado Estatuto, en su apar-

tado 3.°, reconoce, como competencia compartida de
la Comunidad Auténoma, la competencia de desarro-
llo legislativo y la ejecucién de la legislacién bésica
que establezca el Estado en materia de proteccién del
medio ambiente. En el ejercicio de estas competencias
se aprueba y promulga la presente Ley.

El Instituto Aragonés de Gestidon Ambiental, or-
ganismo publico configurado como una entidad de
derecho publico adscrita al Departamento de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma competente
en materia de medio ambiente, se creé mediante Ley
23/2003, de 23 de diciembre, con el objetivo general
de mejorar la calidad de la prestacién de los servicios
pUblicos de la Administracién ambiental, y para conse-
guir mayor economia, eficiencia y eficacia en la ges-
tién medioambiental de la Comunidad Auténoma de
Aragén. El dmbito competencial atribuido al Instituto
mediante la citada Ley es el de la tramitacién y reso-
lucién de procedimientos administrativos y evacuacion
de informes en materia de medio ambiente segin el
listado que figura en los anexos de su ley de creacién.

Posteriormente, la efectiva puesta en funcionamiento
del Instituto en abril de 2004 puso de manifiesto la
necesidad de modificar parcialmente su Ley de crea-
cién. En este sentido, ya en diciembre de 2004, la Ley
8/2004, de medidas urgentes en materia de medio
ambiente, introdujo determinadas modificaciones en
la Ley 23/2003 con el objetivo principal, entre ofros,
de adaptar los procedimientos de la competencia del
Instituto, incorporando ofros nuevos y estableciendo
plazos més cortos para la evacuacién de los informes
ambientales con el fin de mejorar los servicios publicos
de la Administracién ambiental aragonesa.

Por otra parte, la Ley /2010, de 16 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 23/2003, de 23
de diciembre, de creacién del Instituto Aragonés de
Gestidn Ambiental, integra en un anexo Gnico todos
los procedimientos administrativos y competencias que
se le atribuyen al Instituto, incorporando las novedades
normativas producidas en materia de medio ambiente
durante los Gltimos 6 afios, tanto en el dmbito comuni-
tario como en el dmbito estatal y autonémico.

Casi una década después desde la creacién del
Instituto se ha constatado el papel decisivo de una
administracién ambiental especializada que ha ido
adquiriendo una destacada relevancia en la toma de
decisiones sobre la viabilidad de los planes, proyectos
y actividades que forman parte de la actividad econé-
mica de Aragén.

La relevancia de una administracién ambiental es-
pecializada, unida a la eficacia contrastada del mo-
delo de gestién propuesto en la Comunidad Auténoma
de Aragdn, aconsejan la continvidad del Instituto en su
configuracién actual de entidad de derecho publico, si
bien, a la vista de la trayectoria y experiencia de estos
afios de funcionamiento, y para afrontar los nuevos re-
tos que plantea el nuevo escenario econémico y social
que requiere una respuesta adecuada a la constante
actualizaciéon de la normativa medioambiental, se
hace necesario abordar la aprobacién de la presente
Ley. Esta situacién tiene especial importancia en el con-
texto normativo de la legislacién sobre contratos del
sector pUblico, administracién electrénica, asi como en
la necesidad de realizar una simplificacién administra-
tiva y de mejorar permanentemente la participacién
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pUblica en la toma de decisiones y el acceso a la infor-
macién ambiental en un contexto de modernizacién y
racionalizacién de la gestién piblica.

Es un principio fundamental para esta actualizacién
conseguir la agilizacién y simplificacién de tramites, re-
cogiendo asi los principios de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-
cado interior, en los términos en que ha sido trans-
puesta al ordenamiento espafiol por la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio, promoviendo un marco
regulatorio transparente, predecible y favorable para
la actividad econémica. Esta simpliﬁlcocién se incor-
pora como principio general y se consolida con los re-
quisitos establecidos para la validez de las declaracio-
nes responsables y comunicaciones en todos aquellos
supuestos en que sean suficientes de acuerdo al marco
normativo bésico.

Asi, la presente Ley se enmarca en la linea de sim-
plificacién y agilizacién administrativa de las normas
ambientales y estd encuadrada en el marco reformista
ya emprendido por la Administracién del Estado, pre-
tendiendo eliminar determinados mecanismos de inter-
vencién que, por su propia complejidad, resultan inefi-
caces e imponen demoras dificiles de soportar para los
ciudadanos, y dificultades de gestién para las Adminis-
traciones Publicas.

Esta Ley permite hacer efectivo el derecho que tie-
nen los ciudadanos a relacionarse con las Administra-
ciones Piblicas utilizando medios electrénicos, y cum-
plir con la obligacién correlativa de su implantacién en
el dmbito del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental.

Una prioridad que queda recogida en el nuevo
marco juridico regulador del Instituto es la de impulsar
el acercamiento de los servicios administrativos am-
bientales al ciudadano. En 2005 el Instituto ya puso en
marcha la posibilidad de que los interesados pudieran
conocer el estado de tramitacién de los expedientes
administrativos a través de medios telemdticos. Pues
bien, en esta linea de trabajo y con el fin de facili-
tar el acceso a la informacién y participacién pdblica
durante esta nueva etapa, se considera que la comu-
nicacién telemdtica debe ser el medio preferente de
infercambio de informacién y documentacién con el
ciudadano. De este modo, se impulsa la Administra-
cién Electrénica como método que facilita la comunica-
cién con el ciudadano y la reduccién de costes en los
términos que dispone la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrénico de los ciudadanos a los servicios
pUblicos. En este sentido, la disposicién adicional ter-
cera de la presente Ley pretenden dar respuesta a esta
demanda de los ciudadanos implantando la adminis-
tracién electrénica.

Por ofra parte la Ley introduce nuevas obligaciones
y prioridades que se encomiendan al Instituto como
érgano ambiental especializado de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén para poner en marcha procesos

mecanismos de mejora continua de la calidad de
ros servicios que presta el Instituto, permitiéndole, ade-
mds, seguir avanzando permanentemente en mejorar
la economia, eficacia y eficiencia de la Administracién
Ambiental.

Para ello el Instituto realizard una continua revisién
de los procedimientos administrativos y promoverd que

se aborden reformas para lograr la simplificacién de
los mismos que, entre otras novedades, permitan la
réctica simulténea de tramites que actualmente se rea-
ﬁzon de forma sucesiva, reduciéndose, de este modo,
determinados plazos de tramitacién, y llevéandose a
cabo la clarificacién y nueva regulacién de aquellos
procedimientos que lo requieran. Esta revisién se reali-
zard también encomendando al Instituto la integracién
progresiva de procedimientos de autorizaciones o in-
formes distintos que confluyen en un mismo proyecto.

En coherencia con lo dispuesto en el Decreto de
15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno
de Aragén, por el que se modifica la organizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en relacién con el Decreto de 22 de julio de
2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragén,
por el que se asignan las competencias a los Depar-
tamentos de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma y se les adscriben los organismos publicos, y
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 333/2011,
de 6 de octubre, del Gobierno de Aragén por el que
se aprueba la estructura orgénica del Departamento
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, resulta
aconsejable regular con mayor profundidad y detalle
la definicién y funciones de los érganos directivos del
Instituto, sin perjuicio de una mayor concrecion
en los Estatutos, incorporando al presente texto la
nueva composicién del consejo de direccién del Insti-
tuto en los términos regulados en la Ley 3/2012, de 8
de marzo, de medidas fiscales y administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Asimismo, para evitar la duplicidad de medios que
pueda suponer cualquier tipo de solapamiento de fun-
ciones con otros érganos de la administracién ambien-
tal autonédmica u ofros centros directivos de las dife-
rentes administraciones publicas, la Ley encomienda
al Instituto la revisién y mejora continua de los procedi-
mientos de su competencia.

El dinamismo de la normativa ambiental, tanto en
el dmbito comunitario como en el dmbito estatal y au-
tonémico, ha obligado a modificar el Anexo inicial de
la ley de creacién del Instituto mediante una norma con
rango de ley en varias ocasiones. Esta necesidad de
modificacién del listado de procedimientos del Anexo
se incrementard con la encomienda al Instituto de la
revisién continla y mejora de procedimientos de con-
tenido ambiental. Por ello, una de las principales nove-
dades que introduce la presente Ley es la deslegaliza-
cién del Anexo Unico de procedimientos.

La Ley, con el objetivo de lograr mayor operati-
vidad en el funcionamiento del Instituto y conseguir
una actualizacién de procedimientos més sencilla sin
merma alguna del principio de seguridad juridica y de
reserva de ley, incorpora el articulo 3 que define el dm-
bito competencial propio del Instituto y remite al Anexo
Unico para enumerar, con suficiente grado de detalle,
el listado de procedimientos administrativos e informes
ambientales que forman parte del dmbito competencial
especifico del Instituto, la legislacién general que re-
suﬁo de aplicacién a cada procedimiento o informe, el
plazo de resolucién, sentido del silencio y érgano ad-
ministrativo competente para su resolucién o emisidn.
El referido Anexo Unico podrd ser modificado por De-
creto en los términos que establece la disposicién final
primera del texto, si bien, en aspectos tales como el
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plazo mdaximo para resolver los procedimientos admi-
nistrativos o el sentido del silencio administrativo, entre
otros, deberd respetarse en todo caso los limites que
establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas y
del Procedimiento Administrativo Comin.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES
Y AMBITO COMPETENCIAL

Articulo 1.— Definicién y régimen juridico.

1. El Instituto Aragonés de Gestién Ambiental es
una entidad de derecho piblico con personalidad ju-
ridica propia, y autonomia funcional y patrimonial,
dependiente de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y adscrita al Departamento com-
petente en materia de medio ambiente.

2. El Instituto ajustard su actividad al derecho ad-
ministrativo cuando sus actuaciones lleven implicito el
ejercicio de potestades pdblicas, aplicdndose expre-
samente la normativa de la Comunidad Auténoma de
Aragén en regulacién del régimen patrimonial, de con-
tratacién, de personal o econdmico financiero dentro
del marco juridico establecido para las entidades de
derecho pdblico.

3. La actividad del Instituto que no suponga ejer-
cicio de potestades publicas, y en particular, en sus
relaciones externas en el trafico mercantil, se ajustard
al derecho privado que resulte de aplicacién.

Articulo 2.— Objetivos y fines.

Los objetivos y fines generales del Instituto son:

a) Mejorar la calidad de la prestacién de los servi-
cios de la administracién ambiental.

b) Conseguir mayor economia, eficiencia y efica-
cia en la gestién medioambiental autonémica.

c) Promover e impulsar la participacién piblica en
la toma de decisiones en materia de medio ambiente
en su dmbito competencial.

d) Agilizar y simplificar la tramitacién de los proce-
dimientos administrativos de contenido ambiental.

e) Fomentar la divulgacién de la informacién am-
biental, especialmente la relativa a su dmbito compe-
tencial.

f) Realizar una continua revisién de los procedi-
mientos e informes ambientales para su simplificacién,
racionalizacién y mejora, asi como para su actualiza-
cién y adecuacién a la normativa de aplicacién.

g) Desarrollar la integracién progresiva de proce-
dimientos de autorizaciones e informes distintos que
confluyen en un mismo proyecto.

h) Desarrollar la evaluacién continua de su activi-
dad fomentando la participacién y colaboracién de
entidades sociales, corporaciones de derecho publico,
asociaciones profesionales y colectivos interesados en
el dmbito de la actividad del Instituto.

Articulo 3.— Ambito competencial.

1. El Instituto es la entidad de derecho piblico com-
petente para la tramitacién, resolucién y emisién de
informes de los procedimientos que, con cardcter ge-
neral y mediante la presente Ley, se le atribuyan en
relacién con las siguientes materias:

a) Evaluacién ambiental y evaluacién de impacto
ambiental.

b) Autorizacién ambiental integrada y calificacién
ambiental de actividades clasificadas.

c) Residuos y sistemas integrados de gestién; emi-
siones a la atmésfera, incluidos los gases efecto inver-
nadero.

d) Actividades y usos sujetos a intervencién admi-
nistrativa en espacios que se encuentren sometidos a
cualquier régimen de proteccién ambiental.

e) Actividades y usos que afecten a especies de
flora y fauna con figuras de proteccién.

f) Montes y vias pecuarias.

g) Caza, pesca y usos y actividades que afecten a
la fauna cinegética y piscicola.

h) Informes sobre afecciones ambientales en gene-
ral, incluidos en procedimientos de las diferentes legis-
laciones sectoriales.

i) Aplicacién de reglamentos comunitarios destina-
dos a la obtencién de certificaciones ambientales.

i) Informes de evaluacién de cumplimiento ambien-
tal asociados a verificaciones de inversiones y otras
evaluaciones fiscales o financieras.

2. Con cardcter especifico, el Instituto asume la
competencia para tramitar, resolver y emitir informes
en relacién con los procedimientos que se relacionan
en el Anexo de la presente Ley ostentando para ello las
prerrogativas propias de la Administracién Piblica.

3. El Instituto no ejercerd en ningin caso compe-
tencias en materia de vigilancia, control, inspeccién
y sancién respecto de las resoluciones e informes que
emita.

4. En los procedimientos del Anexo de la presente
Ley que asi se indique, la competencia para tramitar,
resolver y emitir informes corresponderé al érgano am-
biental competente por razén de la materia integrado
en la estructura del Departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, cuando la tramitacién de
esos procedimientos se refiera a cualquier actuacién
desarrollada o promovida por los indicados 6rganos
ambientales del citado Departamento en el ejercicio de
las funciones de contenido ambiental.

_ CAPITULO II
ORGANOS DIRECTIVOS
DEL INSTITUTO ARAGONES DE GESTION AMBIENTAL

Articulo 4.— Organos directivos del Instituto
Aragonés de Gestiéon Ambiental.

1. Los érganos de direccién del Instituto Aragonés
de Gestién Ambiental son:

a) El Consejo de Direccién.

b) El Presidente.

c) El Director del Instituto.

2. Los Estatutos del Instituto regularan su
organizacion interna para la gestion de las
funciones que se le atribuyen en esta Ley.

Articulo 5.— El Consejo de Direccidn.

1. El Consejo de Direccién es el érgano colegiado
de gobierno y direccién del Instituto Aragonés de Ges-
tién Ambiental.

2. Al Consejo de Direccién le corresponde ejercer
las siguientes funciones:



16934

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 198. 23 DE DICIEMBRE DE 2013

a) Aprobar inicialmente la relacién de puestos de
trabajo del Instituto y sus modificaciones, asi como de-
terminar los criterios generales para la seleccién, ad-
misién y refribucién del personal, sometiéndola a la
aprobacién definitiva del Gobierno de Aragén.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

b) Aprobar inicialmente, a propuesta del Direc-
tor del Instituto, el anteproyecto de los presupuestos
anuales y el programa de actuacién, inversiones y
financiacién.

c) Aprobar las Cuentas Anuales del Instituto, asi
como la memoria explicativa de la gestién anual del
Instituto.

d) Autorizar empréstitos, operaciones de crédito y
demads operaciones financieras que puedan convenir.

e) Autorizar las inversiones del Instituto que resulten
de su programa de actuacién, inversiones y financia-
cién.

f) Aprobar la formalizacién de convenios en el &m-
bito de las competencias del Instituto.

g) Proponer al Gobierno de Aragdn, a través del
Departamento en el que se encuentre adscrito, el esta-
blecimiento de tasas o precios piblicos por la presta-
cién de sus servicios.

h) Acordar la adquisicién de bienes y derechos
cuando su valor supere el 20 por ciento de K‘)s recursos
ordinarios del presupuesto deFInstituto y, en todo caso,
el medio millén de euros, asi como la transmisién
del patrimonio que supere el porcentaje y la cuantia
indicados, de conformidad con la normativa de pa-
trimonio de la Comunidad Auténoma de Aragén. En
todo caso, cuando el valor del bien o el derecho ex-
ceda de medio millén de euros, serd necesaria la
autorizacién del Gobierno de Aragén.

i) Cualesquiera otras que, legalmente, le puedan
ser atribuidas.

Articulo 6.— Composicién del Consejo de Direc-
cion.

1. El Consejo de Direccién estard presidido por el
Consejero competente en materia de medio ambiente,
y de él también formardn parte el Vicepresidente, los
Vocales y el Secretario.

2. Serd Vicepresidente el Director del Instituto, que
sustituird al Presidente en los casos de ausencia o en-
fermedad.

3. Los vocales serdn nombrados, a propuesta del
Consejero competente en materia de medio ambiente,
por acuerdo del Gobierno de Aragén, del siguiente
modo:

a) Tres designados por el Consejero competente en
materia de megio ambiente.

b) Uno designado por el consejero competente en
materia de agricultura.

¢) Un vocal designado por cada uno de los Con-
sejeros del resto de departamentos en que se estruc-
tura la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

) Un vocal designado por el Consejo de Protec-
cién de la Naturaleza de Aragén de entre sus miem-
bros.

e) Dos vocales designados por el Consejo de Coo-
peracién Comarcal, elegidos entre los presidentes co-
marcales.

4. El Secretario serd el Secretario General Técnico
del Departamento competente en materia de medio

ambiente, que tendrd voz y voto y serd auxiliado por
un funcionario del Grupo A de la Administracién de la
Comunidad Auténoma perteneciente al Departamento
competente en materia de medio ambiente.

Articulo 7.— Régimen de funcionamiento del
Consejo de Direccidn.

1. El Consejo de Direcciédn se reunird con cardcter
ordinario al menos una vez por cuatrimestre, sin perjui-
cio de la posibilidad de que se celebren, sin sujecién a
periodicidad alguna, reuniones extraordinarias a pro-
puesta del presidente.

2. El Consejo de Direccién podrd constituir en su
seno grupos de trabajo para abordar el estudio o elo-
boracién de propuestas sobre determinados temas de
su dmbito competencial, determinando al constituirlos
su composicién y alcance de los trabajos encomenda-
dos. La coordinacién de los grupos de trabajo recaerd
en el Vicepresidente o en el Secretario del Consejo de
Direccién.

3. En lo no previsto en el presente articulo se estard
a lo dispuesto en la legislacién de régimen juridico
de las Administraciones publicas, sin perjuicio de las
especialidades de la legislacién aragonesa en materia
de Administracién.

Articulo 8.— El Presidente.

1. El Presidente del Instituto, que lo serd a su vez del
Consejo de Direccién, es, con cardcter, nato, el Conse-
jero con competencias en materia de medio ambiente.

2. Corresponden al Presidente las siguientes com-
petencias:

a) Ostentar la representacién legal del Instituto en
todas sus relaciones con entidades publicas y priva-
das.

b) Ejercer la superior funcién ejecutiva y directiva
del mismo.

c) Ejercitar, a propuesta motivada del Director del
Instituto, las acciones legales y recursos que correspon-
dan al Instituto en defensa de sus bienes y derechos.

d) Realizar los actos de gestién y administracién
ordinarios del patrimonio del Instituto, ejercitando,
respecto al referido patrimonio, las potestades de pro-
teccién inherentes a su titularidad o adscripcién, in-
cluyendo la potestad de recuperacién de oficio de los
propios bienes.

e) Acordar la adquisicién de bienes y derechos
cuando su valor no supere el 20 por ciento de los
recursos ordinarios del presupuesto del Instituto ni el
medio millén de euros, asi como la enajenacién
del patrimonio que no supere dicho porcentaje ni cuan-
tia, de acuerdo con la normativa en materia de patri-
monio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

f) Autorizar y disponer créditos, reconocer las obli-
gaciones, ordenar pagos relativos a la actividad eco-
némica y financiera desarrollada por el Instituto.

g) Resolver los recursos de alzada en via adminis-
trativa frente a los actos administrativos dictados por
los érganos del Instituto con competencias resolutorias
en el ejercicio de las potestades administrativas que el
organismo publico tenga atribuidas por la legislacién,
asi como la resolucién de los recursos potestativos de
reposicién que se interpongan frente a sus propios ac-
tos y los recursos en materia de contratacién.
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h) Adoptar excepcionalmente, en los casos de ur-
gente necesidad y de imposible reunién del Consejo
de Direccién por falta de quérum, las decisiones reser-
vadas a la competencia de aquél, viniendo obligado
a someter a ratificacién de dicho Consejo las deci-
siones adoptadas en la primera sesidn posterior a su
adopcién.

i) Cualesquiera otras que en lo sucesivo se le pue-
dan atribuir.

3. El Presidente, conforme a lo dispuesto en la le-
gislacién de régimen juridico de las Administraciones
pUblicas, podra delegar el ejercicio de parte de sus
competencias en el Director del Instituto, dando cuenta
de la delegacién al Consejo de Direccién.

4. los actos administrativos dictados por el Presi-
dente pondrdn fin a la via administrativa, y contra los
mismos cabe recurso potestativo de reposicién o re-
curso contencioso-administrativo, sin perjuicio de los
recursos que correspondan en materia de contratacién
de acuerdo con el Manual de Instrucciones de contra-
tacién del Instituto.

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad
o cualquier ofro impedimento, el Presidente serd susti-
tuido por el Vicepresidente del Consejo de Direccién.

Articulo 9.— El Director del Instituto.

1. El Director del Instituto tendréd el rango de Direc-
tor General y serd nombrado, y en su caso, separado,
por Decreto del Gobierno de Aragén, a propuesta del
Consejero con competencias en materia de medio am-
biente.

2. Son competencias del Director las siguientes:

a) La direccién, gestién y coordinacién del Instituto,
bajo la supervisién del Presidente.

b) La resolucién de los procedimientos administrati-
vos o emisién de informes en las materias enumeradas
en el Anexo Unico de esta Lley, y las que se atribu-
yan por ofras leyes, o por la modificacién del citado
Anexo.

c) La direccién y jefatura del personal del Instituto,
organizando, impulsando, coordinando y supervi-
sando sus servicios y dependencias.

d) Proponer al Consejo de Direccién la organiza-
cién funcional del Instituto y las modificaciones que
procedan de la Relacién de Puestos de Trabajo del
mismo.

e) Dirigir la administracién, gestién, recaudacién e
inspeccién de los recursos financieros propios del Insti-
tuto.

f) Elaborar el programa de actuacién, inversiones y
financiacién, asi como el anteproyecto de presupues-
tos de Instituto y la memoria de gestién anual a fin de
elevarlos al Consejo de Direccién para su decisién.

g) Administrar y gestionar el patrimonio de la enti-
dad ya sea propio o adscrito al Instituto.

h) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
de Direccién.

i) Realizar las funciones especificas que le delegue
el Consejo de Direccién o el Presidente.

i) Presidir las comisiones técnicas de calificacién de
Huesca, Tervel y Zaragoza.

[Parrafo suprimido por la Ponencia.]

4. los actos administrativos del Director del Instituto
no agotan la via administrativa.

CAPITULO 1l
ORGANIZACION
DEL INSTITUTO ARAGONES DE GESTION AMBIENTAL

Articulo 10.— [Articulo suprimido por la
Ponencia.]

Articulo 11.— [Articulo suprimido por la
Ponencia.]

CAPIiTULO IV
REGIMEN DE PERSONAL

Articulo 12.— Régimen de personal.

1. El personal del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental estard integrado por personal funcionario para
el desempefio de los puestos de trabajo que supongan
el ejercicio de las potestades administrativas que le-
galmente tenga atribuidas, y, en su caso, por personal
laboral para la realizacién de funciones que no supon-
gan ejercicio de potestades administrativas.

2. El régimen retributivo y de incompatibilidades
del personal que preste sus servicios en el Instituto seré
el establecido con carécter general para el personal al
servicio de las Administraciones Piblicas.

Articulo 13.— Personal funcionario y personal
laboral de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma.

1. La relacién de puestos de trabajo del Instituto
fijard las plazas que deberdn ser cubiertas por funcio-
narios o por personal laboral de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, el sistema de provisién y los
requisitos y caracteristicas de cada puesto.

2. La incorporacién del personal funcionario y del
personal laboral de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma al Instituto se realizaré por cualquiera
de los sistemas de provisién que prevé la normativa en
materia de funcién publica de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3. El personal funcionario y el personal laboral de
la Administracién de la Comunidad Auténoma que
preste sus servicios en el Instituto tendrd los mismos de-
rechos y obligaciones que el resto del personal funcio-
nario y laboral de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 14.— Personal laboral propio.

1. La relacién de puestos de trabajo aprobada defi-
nitivamente por el Gobierno de Aragén fijard el tipo de
plazas que podrdn ser objeto de contratacién laboral,
la cual se realizard previa convocatoria piblica de los
Frocesos selectivos correspondientes de acuerdo con
os principios de publicidad, igualdad, mérito y capa-
cidad, y con participacién de las centrales sindicales
segln la normativa que resulte de aplicacién.

2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

CAPITULO V
REGIMEN DE CONTRATACION Y PATRIMONIAL

Articulo 15.— Régimen de contratacidn.
La contratacién del Instituto se someterd al Derecho
privado cuando no sea de aplicacién, total o parcial,
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la legislacién basica estatal sobre contratos del Sector
Piblico, si bien respetando los principios contenidos en
la misma. En ofro caso, serd de opﬁcocién la norma-
tiva propia de contratos del Sector Piblico.

Articulo 16.— Patrimonio.

1. Los bienes del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental forman parte del Patrimonio de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y a tal efecto se regird por la
presente ley, por las leyes especiales que le sean de
aplicacién y por la ley regulocj:)ro del patrimonio de la
citada Comunidad Auténoma.

2. El Patrimonio del Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental estd constituido por los bienes y derechos
que pueda adquirir con fondos procedentes de su pre-
supuesto y los que, por cualquier otro titulo juridico,
pueda recibir de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, de ofras Administraciones piblicas [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

3. Llos bienes que se le adscriban para el cumpli-
miento de sus funciones por la Administracién de la
Comunidad Auténoma o el resto de las Administracio-
nes pUblicas no variardn su calificacién juridica origi-
nal y no podrdn ser incorporados a su patrimonio, ni
enajenados o permutados por el Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental. En f0£) caso, corresponderén al
Instituto su utilizacién, administracién y explotacién.

CAPIiTULO VI
REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Articulo 17.— Recursos econémicos.

Los recursos econdmicos del Instituto estén integra-
dos por:

a) Las transferencias contenidas en el presupuesto
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Las transferencias recibidas de la Administracién
General del Estado, ofras Administraciones o de cual-
quier ente publico o privado para el cumplimiento de
sus funciones.

c) Las tasas y precios publicos que resulten exigi-
bles por la prestacién de sus servicios.

d) Los créditos, préstamos y demds operaciones fi-
nancieras que concierte.

e) Los ingresos de derecho privado.

f) Los productos, rentas o intereses generados por
su patrimonio.

g) Cualquier ofro recurso que se le pueda asignar.

Articulo 18.— Presupuesto.

1. El Instituto elaborard anualmente el anteproyecto
de presupuesto, el programa de actuacién, inversiones
y financiacién y demds documentacién complementa-
ria del mismo, de conformidad con lo establecido en
la normativa autonédmica en materia financiera y pre-
supuestaria.

2. Podrdn generar o ampliar el crédito en el es-
tado de gastos del presupuesto del Instituto los mayo-
res ingresos a los inicialmente previstos en el mismo,
asi como el remanente de tesoreria en los supuestos
y términos contenidos en la normativa autonémica en
materia de hacienda y en las leyes presupuestarias
aplicables a cada ejercicio.

Articulo 19.— Régimen de endeudamiento.
Las operaciones de endeudamiento del Instituto de-
berdn acomodarse, en todo caso, a los limites indivi-

duales y cuantias globales asignados para tales fines
en la correspondiente ley de presupuestos autonémica,
comunicéncﬁ:se a la Comisién de Economia de la Cor-
tes de Aragén en el plazo y forma que disponga la
correspondiente ley de presupuestos autonémica.

Articulo 20.— Contabilidad.

El Instituto sujetard su contabilidad al Plan de Conta-
bilidad Pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén
en los términos previstos en la legislacién de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragédn. [Palabras
suprimidas por la Ponencia.]

Articulo 21.— Rendicién de Cuentas.

1. Finalizado el ejercicio econémico vy, en todo
caso, antes del 1 de junio del ejercicio siguiente, el
Presidente del Instituto rendird, por conducto de la In-
tervencién General, las cuentas del ejercicio ante el
Tribunal de Cuentas y a la Cémara de Cuentas de Ara-
goén.

2. Las cuentas contendrdn los siguientes documen-
tos:

a) Balance de Situacién.

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

c) Memoria.

d) Estado de ejecucién del Programa de Actuacio-
nes, Inversiones y Financiacion.

e) Liquidacién de los Presupuestos de Explotacién y
de Capital.

f) Estados demostrativos de las subvenciones y
transferencias recibidas, distinguiendo las que sean de
capital y de explotacién.

Articulo 22.-— Control de la actividad econémico
financiera.

1. El Instituto estd sujeto al control externo de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén conforme a lo dispuesto
en la legislacién que regu?o esta Institucion.

2. Asimismo, el Instituto estd sujeto al control finan-
ciero ejercido por la Intervencién General de confor-
midad con la normativa en materia de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 23.— Inventario.

1. El Instituto realizard y mantendrd actualizado un
inventario de la totalidad J:a los bienes que constituyen
su Patrimonio, asi como los que le sean adscritos para
el cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la
legislacién de patrimonio de la Comunidad Auténoma,
se remitird una relacién anual de las variaciones patri-
moniales al centro directivo competente en materia de
Patrimonio del Gobierno de Aragén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pre (nueva).— Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que
aparecen en el articulado de la presente ley
se entenderan referidas también a su corres-
pondiente femenino.

Primera.— Asesoramiento juridico y defensa en
juicio.

El asesoramiento juridico y la defensa y represen-
tacién en juicio del Instituto Aragonés de Gestién Am-
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biental corresponderd a los letrados integrados en los
servicios juridicos de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma.

Segunda.— Extincién del Instituto.

1. El Instituto se extinguird, poniendo fin a su per-
sonalidad juridica, en la forma y por cualquiera de las
causas que vienen establecidas con cardcter general
para los organismos puiblicos en la legislacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

2. En caso de extincién del organismo publico, los
funcionarios y personal laboral fijo de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma que estuviera pres-
tando servicios en el Instituto tendrd derecho a incor-
porarse, sin solucién de continuidad, a un puesto de
trabajo en la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, en la misma localidad donde se encontraran
prestando servicios a la fecha de extincién del Insti-
tuto, con la categoria y nivel retributivo que hubieran
consolidado conforme a la normativa en materia de
funcién piblica, computdndose a todos los efectos los
derechos y el tiempo de servicios prestados en el orga-
nismo puUblico como prestados en la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

Tercera.— Integracién de los medios telemdticos
en la actividad de gestién del Instituto.

1. El Instituto establecerd los mecanismos oportunos
para facilitar el acceso por medios electrénicos de os
ciudadanos a la informacién y a la tramitacién com-
pleta de los procedimientos administrativos de su com-
petencia.

2. En el mismo sentido, y con el fin de agilizar la
tramitacién administrativa y reducir los costes de la
misma, se establecerdn sistemas electrénicos de ges-
tién entre el Instituto y otros organismos de la adminis-
tracién autondmica y local, tanto para la presentacién
de procedimientos como para la realizacién de los tré-
mites correspondientes a los mismos.

3. Por ofra parte, y con el fin de facilitar el acceso
de los ciudadanos a la informacién de los procedi-
mientos administrativos sujetos a informacién piblica,
los promotores de dichos procedimientos deberdn pre-
sentar toda la documentacién de los mismos tanto en
soporte papel como en soporte digital de acuerdo con
lo que se determine en la correspondiente norma de
cardcter reglamentario que aprobard al respecto el
érgano competente. Dicha norma recogerd los proce-
dimientos sujetos a dichos tramites, y concretard las
caracteristicas técnicas y especificaciones del soporte
digital garantizando, en todo caso, la compatibilidad
de la confidencialidad de los datos que ostenten tal
consideracién y el cumplimiento del principio de infor-
macién y participacién pudblica.

4. El Instituto establecerd, en un plazo méximo de
12 meses, los mecanismos necesarios para realizar la
exposicién piblica de los procedimientos tramitados
por medios telemdticos, poniendo a disposicién de los
ciudadanos la documentacién y cartografia correspon-
diente en soporte digital. La cartografia se ajustard a
los estdndares previstos para su integracién en la in-
fraestructura de datos espaciales del Gobierno de Ara-
gén (Idear).

Cuarta.— Implantacién sistema de gestién de la
calidad y sistema de gestién medioambiental.

Antes de diciembre de 2014 el Instituto implantaré
un sistema de gestién de la calidad y un sistema de
gestién medioambiental certificados.

Quinta.— Medios.

El Instituto, para el cumplimiento de sus objetivos,
podré contar, entre ofros, con:

a. Los medios personales y materiales propios del
Instituto.

b. Encomiendas de gestién por el Departamento
competente en materia de Medio Ambiente del
Gobierno de Aragén.

c. Las distintas formas de contratacién, en régimen
de derecho administrativo o privado, recogidas por el
ordenamiento juridico vigente.

d. Convenios de colaboracién con Corporaciones
de Derecho Publico.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Régimen transitorio de los procedimien-
fos.

Los procedimientos en tramitacién incluidos en el
anexo Unico de la presente Ley y los recursos en via
administrativa a los que dé lugar su resolucién, se re-
solverdn por los érganos que, con anterioridad a su en-
trada en vigor, tuvieran atribuida la competencia para
resolverlos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

Queda derogada la Ley 23/2003, de 23 de di-
ciembre, de creacién del Instituto Aragonés de Gestidn
Ambiental, y en particular, el decreto 346/2011, de
14 de octubre, J)el Gobierno de Aragén, por el que
se modifica la composicién del Consejo de direccién
del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, asi como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo preceptuado en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de Anexo.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que, me-
diante Decreto, pueda modificar el Anexo de esta Ley
con la finalidad de adaptarlo a les cambios en la nor-
mativa que resulta de aplicacién, y en atencién a crite-
rios de autoorganizacién administrativa que permitan
actualizar dicho Anexo a requerimientos medioam-
bientales o de cardcter técnico.

Segunda.— Habilitacién.

1. Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y aplicacién de la presente Ley.

2. Asimismo se habilita al Consejero competente en
materia de medio ambiente para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo de la presente
Ley dentro de las competencias que tiene atribuidas.

Tercera.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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Evaluacién de impacto ambiental

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluacién de
Impacto Ambiental de proyectos

- ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

- Decreto 74/2011, del Gobierno de
Aragén, por el que se modifican los

Anexos de la Ley 7/2006

4 meses

90 dias

Desestimatorio

Director del INAGA

1 bis

Andlisis caso a caso de la evalua-
cién de impacto ambiental

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluacién de
Impacto Ambiental de proyectos

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se modifican los Anexos

de la Ley 7/2006

3 meses

Someter a
evaluacién de
impacto am-
biental

Director del INAGA

1 ter

Consultas previas de la evaluacién
de impacto ambiental

Real Decrefo Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluacién de
Impacto Ambiental de proyectos

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

3 meses

Director del INAGA

1 qudter

Evaluacién ambiental de activida-
des clasificadas sin licencia

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-

cién ambiental de Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se modifican los Anexos

de la Ley 7/2006

5 meses

Desfavorable

Director del INAGA

1 quin-
quies

Modificacién puntual de la decla-
racién de impacto ambiental

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluacién de
Impacto Ambiental de proyectos

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se modifican los Anexos
de la Ley 7/2006

2 meses

Desfavorable

Director del INAGA

Autorizacién ambiental integrada
*Este plazo serd aplicable Gni-
camente para aquellos procedi-
mientos de autorizacién ambiental
intfegrada que no requieran
informe preceptivo del Organismo
de Cuenca

Lley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
cién y control integrado de la contami-
nacién

Real Decreto 509/2007, de 20 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento
para el desarrollo y ejecucién de la Ley
16/2002, de 1 de julio

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se modifican los Anexos
de la Ley 7/2006

10 meses

8 meses*

Desestimatorio

Director del INAGA

2 bis

Modificacién no sustancial de la
autorizacién ambiental integrada

Lley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
cién y control integrado de la contami-
nacién

Real Decreto 509/2007, de 20 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento
para el desarrollo y ejecucién de la Ley
16/2002, de 1 de julio

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se modifican los Anexos
de la Ley 7/2006

1 mes

Estimatorio

Director del INAGA
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Lley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
cién y control infegrado de la contami-
nacién
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento
Consultas previas de autorizacién | para el desarrollo y ejecucién de la Ley
2 t Direct I INAGA
" | ambiental infegrada 16/2002, de 1 de julio 3 meses irector del INAG
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén
Decreto 74/2011, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se modifican los Anexos
de la Ley 7/2006
Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
Autorizacién de vertederos, asf duos y suelos contaminados
' Real Decreto 1481/2001, de 27 d
3 como su modificacién y clausura ,ecf ecreto / »de e' . 10 meses 8 meses | Desestimatorio | Director del INAGA
} ) diciembre, por el que se regula la elimi-
(instalaciones y/o operadores) . ) ; L
nacién de residuos mediante depésito en
vertedero
Inscr,lblr Iqs_ comu_n,lcuuon_es Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
previas de instalacién, amplic- .
o, dificacion sustancial duos y suelos contaminados.
clon, mo . . o Decreto 236/2005, de 22 de noviem-
traslado de industrias o activi- bre, del Gobierno de Aragén
I
4 t i ' Direct I INAGA
dac.ies produ? oras de reS|duo? Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, irector del INAG
peligrosos (régimen de comunica-
cién previa e inscripcion] por el que se aprueba, el Reglamento
para la ejecucién de la Ley 20/1986,
Bésica de Residuos Téxicos y Peligrosos
Inscribir las comunicaciones
previas de instalacién, amplia- | ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
cién, modificacién sustancial o duos y suelos contaminados.
5 traslado de industrias o'ochv@,o- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, Director del INAGA
des que tengan la consideracién por el que se aprueba, el Reglamento
de pequefios productores de para la ejecucién de la Ley 20/1986,
residuos peligrosos (régimen de Bésica de Residuos Téxicos y Peligrosos
comunicacién previa e inscripcién)
Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
Autorizacién de actividades de Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,
6 tratamiento de re?iduos Religrosos por el que se ??ruebo, el Reglamento 4 meses Desesfimatorio | Director del INAGA
(operadores y/o instalaciones) para la ejecucién de la Ley 20/1986,
Bésica de Residuos Téxicos y Peligrosos.
Decreto 236/2005, de 22 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragén.
Inscribir las comunicaciones
previas de actividades de en-
tidades o empresas que recojan
residuos sin una instalacién aso-
ley 22/2011 2 juli i
7 ciada; que transporten residuos ey 22/2011, de 8.de julio, de resi Director del INAGA
A R 3 duos y suelos contaminados.
con cardcter profesional; asi como
actividades de negociantes o
agentes de residuos (régimen de
comunicacién previa e inscripcion)
Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
Decreto 2/2006, de 10 de enero, del
Autorizacién de actividades de Gobierno de Aragén, por el que se
tratamiento de residuos no peligro- | aprueba el Reglamento de la produccién,
8 sos (operadores y/o instalaciones) | posesién y gestién de residuos industria- 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
les no peligrosos y del régimen juridico
del servicio pblico de eliminacién de
residuos industriales no peligrosos no
susceptibles de valorizacién en la C.A.
de Aragén
9 ANULADO
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10 ANULADO
Autorizacién de actividades de Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
tratamiento de residuos peligrosos | duos y suelos contaminados. . . .
1 de origen sanitario (opefadgres Decre>tlo 29/1995, de 21 de febrero, del 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
y/o instalaciones) Gobierno de Aragén.
12 ANULADO
ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
Autorizacién de los sistemas colec- | Real Decreto — Ley 17/2012, de 4 de
13 tivos de responsabilidad ampliada | mayo, de medidas urgentes en materia 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
del productor (antes SIG) de medio ambiente.
Lley 11/1997, de 24 de abril, de Enva-
ses y Residuos de Envases.
Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
Renovacién de los sistemas colec- | Real Decreto — Ley 17/2012, de 4 de
14 tivos de responsabilidad ampliada | mayo, de medidas urgentes en materia 4 meses Estimatorio Director del INAGA
del productor (antes SIG) de medio ambiente.
Lley 11/1997, de 24 de abril, de Enve-
ses y Residuos de Envases.
Autorizacion de centros de ley 22/2011, de 28Vde julio, de resi-
tratamiento de vehiculos al final duos y suelos contaminados
15 o Real Decreto 1383/2002, de 20 de 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
de su vida Gtil (operadores y/o . = )
instalaciones| c?ucnembre, s?bre, geshon de vehiculos al
final de su vida otil
Instalaciones de recepcion de Real Decrefo 1383/2002, de 20 de
15 bis Ve,hIFU|OS ol final de. s Y!da Uhl, diciembre, sobre gestién de vehiculos al Director del INAGA
(régimen de comunicacién previa | . o
R final de su vida util
e inscripcion)
Real Decreto 117/2003, de 31 de
enero, sobre limitacién de emisiones de
compuestos orgdnicos voldtiles debidas
al uso de disolventes en determinadas
Inscripcién en registro de activi- actividades
16 dades industriales emisoras de Decreto 231/2004, de 2 de noviembre, 3 meses Estimatorio Director del INAGA
compuestos orgdnicos voldtiles del Gobierno de Aragén, por el que se
crea el Registro de actividades industria-
les emisoras de compuestos orgdnicos
voldtiles en la Comunidad Auténoma de
Aragén
Reglamento (CE) N° 1221/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de
25 de noviembre de 2009, relativo a la
participacién voluntaria de organizacio-
nes en un sistema comunitario de gestién
y auditoria medioambientales (EMAS).
Real Decreto 239/2013, de 5 de
abril, por el que se establecen
Registro de empresas que se las normas para la aplicacién del
17 adhieran con cardcter voluntario a | Reglamento (CE) n° 1221/2009 2 meses Esfimatorio Director del INAGA

un sistema comunitario de gestién
y auditoria ambientales

del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de noviembre de
2009, relativo a la participacion
voluntaria de organizaciones en
un sistema comunitario de gestién
y auditoria medioambientales
(EMAS), y por el que se derogan
el Reglamento (CE) n° 761/2001

y las Decisiones 2001/681/CE y
2006/193/CE de la Comisién.
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Certificacién de convalidacién de
inversiones destinadas a la protec-
cién del medio ambiente

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del impuesto sobre
sociedades

Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de
septiembre, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Legislacién sobre los impuestos
medioambientales de la Comunidad
Auténoma de Aragén

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

Autorizacién de usos y actividades
en el dmbito espacial de planes
de ordenacién de recursos natura-
les, en espacios naturales protegi-
dos y en sus zonas periféricas de
proteccién

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Real Decreto — Ley 17/2012, de 4 de
mayo, de medidas urgentes en materia
de medio ambiente.

Lley 6/1998, de 19 de mayo, de espa-
cios naturales protegidos de Aragén

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decretos de aprobacién de los planes
de ordenacién de los recursos naturales
Leyes y decretos de creacién, declaracién
o reclasificacién de espacios naturales
protegidos Decrefos de aprobacién de
planes de gestién de espacios naturales
protegidos (planes rectores de uso y
gestion, planes de conservacién y planes
de proteccién)

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

19 bis

Informe para la autorizacién de
usos y actividades en el &mbito
espacial de en el que se hubiera
iniciado el procedimiento de apro-
bacién de planes de ordenacién
de recursos naturales, en drea de
planes de ordenacién de recursos
naturales aprobados, en espacios
naturales protegidos y en sus
zonas periféricas de proteccién

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Real Decreto - Lley 17/2012, de 4 de
mayo, de medidas urgentes en materia
de medio ambiente.

Lley 6/1998, de 19 de mayo, de espa-
cios naturales protegidos de Aragén

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decretos de iniciacién del procedimiento
de aprobacién de los planes de ordena-
cién de los recursos naturales

Decretos de aprobacién de los planes de
ordenacién de los recursos naturales
Leyes y decretos de creacién, declaracién
o reclasificacién de espacios naturales
protegidos

Decretos de aprobacién de planes de
gestién de espacios naturales protegidos:
planes rectores de uso y gestién, planes
de conservacién y planes de proteccién

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

20

Autorizacién de usos y actividades
regulados por planes de protec-
cién de especies catalogadas

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Real Decreto 139/2011, de 4 de fe-
brero, para el desarrollo del listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protec-
cién especial y del Catdlogo Espafiol de
Especies Amenazadas.

Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por
el que se regula el Catdlogo de Especies
Amenazadas de Aragén, modificado
por el Decreto 181/2005, de 6 de
septiembre.

Decretos de aprobacién de planes de
proteccién de especies catalogadas

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA
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20 bis

Informe para la autorizacién de
usos y actividades regulados por
planes de proteccién de especies
catalogadas

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Real Decreto 139/2011, de 4 de fe-
brero, para el desarrollo del listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protec-
cién especial y del Catdlogo Espafiol de
Especies Amenazadas.

Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por
el que se regula el Catdlogo de Especies
Amenazadas de Aragén, modificado
por el Decreto 181/2005, de 6 de
septiembre.

Decretos de aprobacién de planes de
proteccién de especies catalogadas

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

20 ter

Informe para la autorizacién de
lineas eléctricas aéreas con objeto
de proteger la avifauna en los
espacios de la Red Natura 2000

Lley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Real Decreto 1432/2008, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas
para la proteccién de la avifauna contra
la colisién y la electrocucién en lineas
eléctricas de alta tensién

Decreto 34/2005, de 8 de febrero,

del Gobierno de Aragén, por el que se
establecen las normas de cardcter técnico
para las instalaciones eléctricas aéreas
con objeto de proteger la avifauna

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

20

qudter

Informe para la autorizacién de
lineas eléctricas aéreas con objeto
de proteger la avifauna fuera de
los espacios de la Red Natura
2000

Lley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Real Decreto 1432/2008, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas
para la proteccién de la avifauna contra
la colisién y la electrocucién en lineas
eléctricas de alta tensidn

Decreto 34/2005, de 8 de febrero,

del Gobierno de Aragén, por el que se
establecen las normas de cardcter técnico
para las instalaciones eléctricas aéreas
con objeto de proteger la avifauna

3 meses

Favorable

Director del INAGA

21

Autorizacién de usos y actividades
que puedan afectar a espacios de
la Red Natura 2000 y a Humeda-
les Singulares de Aragén

Lley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Real Decreto — Ley 17/2012, de 4 de
mayo, de medidas urgentes en materia
de medio ambiente.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

21 bis

Informe para la autorizacién de
usos y actividades que puedan
afectar a espacios de la Red
Natura 2000 y a Humedales
Singulares de Aragén

Lley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Real Decreto — Ley 17/2012, de 4 de
mayo, de medidas urgentes en materia
de medio ambiente.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

23

Autorizacién de introduccién de
especies autéctonas distintas de
las que son objeto de caza 'y
pesca

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Real Decreto 1628/2011, de 14 de
noviembre, por el que se regula el listado
y catdlogo espafiol de especies exdticas
invasoras.

2 meses

Desestimatorio

Director del INAGA




BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 198. 23 DE DICIEMBRE DE 2013 16943
PLAZO .
R . PLAZO EFECTO DEL ORGANO
N. DENOMINACION NORMATIVA REGULADORA ORDINARIO REVISADO SILENCIO COMPETENTE
ESPECIAL
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Autorizacis d ) Real Decreto 1739/1997, de 20 de
utorizacién para dar muerte
dafar moIesch)r o inquiear 'nt’en noviembre, sobre medidas de aplicacién
1 I 1 -
cionoz;lomenfe aes qezies de fauna del Convenio sobre e comercio interna-
K . P o cional de especies amenazadas de fauna
silvestre incluyendo retencion, f " CITES
captura en vivo y recoleccién de y flora silvestres CITES).
24 , 3 Real Decreto 1333/2006, de 21 de no- 2 meses Desestimatorio | Director del INAGA
sus huevos o crias, asi como la
on. trafi ! o tant viembre, por el que se regula el destino
osesién, trafico y comercio tanto
Ze ciom ’|ores A yos como muertos de los especimenes decomisados de las
Vive u
susl resFt)osf (incluye: observacion especies amenazadas de fauna y flora
Y ! Y o silvestres protegidas mediante el control
y fotografia de especies silvestres) de su comercio
Decretos de aprobacién de planes de
proteccién de especies catalogadas
Lley 5/2002, de 4 de abril, de caza de
25 Autonzaa?n de visita a refugios Aragn e ) 2 meses Estimatorio Director del INAGA
de fauna silvestre Decretos de reclasificacién en refugios de
fauna silvestre
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Autorizacién de caza con fines Patrimonio Natural y la Biodiversidad
26 2 Estimatori Director del INAGA
cientificos Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de meses stimatono treclor de
Aragén
Constitucién, ampliacién, re-
duccién, extincién y cambio X
27 de titularidad de cotos de caza llfy 5,/2002' de 4 de abril, de caza de 6 meses Desestimatorio | Director del INAGA
ragén
municipales, deportivos y privados 9
y explotaciones intensivas de caza
Aprobacién y modificacién de
| técni t L 2002,de 4 il
20 p t:lnes~ écnicos de caza en.co 0s ey 5( 002,de 4 de abril, de caza de 3 meses Estimatorio Director del INAGA
deportivos, municipales, privados | Aragén
y explotaciones infensivas de caza
Aprobacién y modificacién de
planes anuales de aprovechamien- .
L 2002 4 |
30 to cinegético en cotos deportivos, :r);sgn 002, de 4 de abril, de caza de 1 mes Estimatorio Director del INAGA
municipales, privados y explota- o
ciones intensivas de caza
L X Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de
Autorizacién excepcional de Aragén
31 empleo de medios, procedimientos Ley 32/2007 de 13 de diciembre. del 2 meses 1 mes Desestimatorio | Director del INAGA
instalaci d hibid ' !
© insialaciones de caza pronibidos | potrimonio Natural y la Biodiversidad
32 Aut?r|ZGC|on de' cre'amorj .o modifi- | Ley 5(2002, de 4 de abril, de caza de 6 meses 5 meses | Desestimatorio | Director del INAGA
cacién de granjas cinegéticas Aragén
33 Autorizacién de suelta de piezas Ley 5{2002, de 4 de abril, de caza de 1 mes Estimatorio Director del INAGA
de caza Aragén
Reclamaciones de dafios de
naturaleza no agraria causados
por especies cinegéticas en los
siguientes terrenos:
a) Terrenos cinegéticos: en cotos
ivad tos deporti t Ley 5/2002, de 4 de abril, d d
34 privacos, colos deporiives, cotos ey 5/ + 6€ 4 de dbrl, de caza de 6 meses Estimatorio Director del INAGA

municipales y en explotaciones
intensivas de caza.

b) Terrenos no cinegéticos, excep-
to en refugios de fauna silvestre,
vedados y zonas no cinegéticas
voluntarias.

Aragén
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35

Autorizacién para la fenencia de
aves de presa (incluida la renova-
cién y cambio de titularidad)

Lley 5/2002, de 4 de abril, de caza de
Aragén

Decreto 245/2007, de 2 de octubre,

del Gobierno de Aragén, por el que se
regula la tenencia y uso de aves de presa
de Aragén

Real Decreto 1739/1997, de 20 de
noviembre, sobre medidas de aplicacién
del Convenio sobre e comercio interna-
cional de especies amenazadas de fauna
y flora silvestres (CITES).

Real Decreto 1628/2011, de 14 de
noviembre, por el que se regula el listado
y catdlogo espafiol de especies exdticas
invasoras.

3 meses

Estimatorio

Director del INAGA

35 bis

Informe, en el procedimiento de
autorizacién del nicleo zooldgico,
relativo a la cria en cautividad de
aves de presa

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de
Aragén

Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del
Gobierno de Aragén

Real Decreto 1739/1997, de 20 de
noviembre, sobre medidas de aplicacién
del Convenio sobre e comercio interna-
cional de especies amenazadas de fauna
y flora silvestres (CITES).

Real Decreto 1628/2011, de 14 de
noviembre, por el que se regula el listado
y catdlogo espariol de especies exdticas
invasoras

3 meses

Favorable

Director del INAGA

36

Autorizacién para la tenencia de
hurones

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de
Aragén

2 meses

Estimatorio

Director del INAGA

37

Autorizacién de pesca con fines
cientificos y autorizaciones espe-
ciales de pesca

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Decreto 25/2008, de 12 de febrero,

del Gobierno de Aragén, por el que

se aprueba el Reglamento de la Ley
2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en
Aragén.

Real Decreto 1628/2011, de 14 de
noviembre, por el que se regula el listado
y catdlogo espafiol de especies exdticas
invasoras.

2 meses

Estimatorio

Director del INAGA

38

Autorizacién de creacién o modifi-

cacién de centros de acuicultura

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del
Gobierno de Aragén

Real Decreto 1628/2011, de 14 de
noviembre, por el que se regula el listado
y catdlogo espariol de especies exdticas
invasoras.

9 meses

5 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

39

Aprobacién y modificacién de
planes técnicos de pesca en cotos
deportivos y privados

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del
Gobierno de Aragén

3 meses

Estimatorio

Director del INAGA

40

Aprobacién y modificacién de

planes anuales de aprovechamien-

to piscicola en cotos deportivos y
privados

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del
Gobierno de Aragén

1 mes

Estimatorio

Director del INAGA

41

Autorizacién de actuaciones que
modifiquen la vegetacién de
orillas y mdrgenes y de extraccién
de plantas acudticas

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del
Gobierno de Aragén

2 meses

Desestimatorio

Director del INAGA
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Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
Autorizacién de traslado de pro- de Aragén . X .
42 ductos icticolas Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del 2 meses Estimatorio Director del INAGA
Gobierno de Aragén
Lley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén
L X Real Decreto 1628/2011, de 14 de
Autorizacién de repoblaciones de noviembre, por el que se regula el listado
43 pesca en cotos deportivos y cotos more, por el q 9 . 1 mes Estimatorio Director del INAGA
: y catdlogo espafiol de especies exdticas
privados de pesca !
invasoras.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del
Gobierno de Aragén
» . Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Concesién de uso privativo de o
- montes, modificada por la Ley 10/2006,
ocupacién temporal de terrenos .
en montes del catdlogo de utilidad de 28 de bril
44 publica, prérroga, ampliacién, ey 15/2006, d'e 28 de diciembre, de 9 meses 7 meses | Desestimatorio | Director del INAGA
revisién de tasacién, cambio de montes de Aragon
. ; o Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
titularidad y caducidad de la
- por el que se aprueba el Reglamento de
concesién
Montes
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Permuta parcial, prevalencia y montes, modificada por la Ley 10/2006,
45 concurrencia de demanialidad en | de 28 de abril 6 meses 5 meses | Desestimatori Director del INAGA
montes del catdlogo de utilidad Lley 15/2006, de 28 de diciembre, de © © esestimatorio eclor ae
piblica montes de Aragén
Decreto 485/1962, de 22 de febrero
Inclusié lusion. tofal Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
rTC usion y exc fmon, otal o par montes, modificada por la Ley 10/2006,
cial, no excepcional de montes del de 28 de abril
46 Ca'rclo.go de utilidad piblica o en Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 6 meses 5 meses | Desestimatorio | Director del INAGA
el Registro de Montes Protectores )
a instancia de parte montes de Aragén
! I P Decreto 485/1962, de 22 de febrero
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Informe de desafectacién de mon- montes modificada por la Ley 10/2006,
46 bis ) od © t—," lesa ¢ GTT : © de 28 de abril 3 meses Favorable Director del INAGA
©s demaniales no caidlogados Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
montes de Aragén
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
montes, modificada por la Ley 10/2006,
Agrupacién y segregacién de de 28 de abril . . )
47 montes ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 2 meses Estimatorio Director del INAGA
montes de Aragén
Decreto 485/1962, de 22 de febrero
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Rescisién total o parcial y modifi- montes modlh.ccda por la ey 10/2006,
48 cacién de consorcios y convenios de 28 de abril 4 meses 3 meses Estimatorio Director del INAGA
Y Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
de terrenos forestales )
montes de Aragén
Decreto 485/1962, de 22 de febrero
Autorizacién para el cambio de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
uso forestal, modificacién sus- montes modificada por la Ley 10/2006,
49 tancial de la cubierta vegetal en de 28 de abril 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
terrenos forestales y apertura de Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
vias de saca y acceso montes de Aragén
) Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Informe para el cambio de uso o
forestal y modificacién sustancial montes, modificada por la Ley 10/2006,
49 bis Y de 28 de abril 3 meses Desfavorable Director del INAGA

de la cubierta vegetal en terrenos
forestales

Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de

montes de Aragén
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Aprobacién de proyectos de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de

ordenacién de montes, planes montes, modificada por la Ley 10/2006,

dasocréticos u ofros instrumentos | de 28 de abril . ) .

50 de gestién equivalentes, en montes | Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
no gestionados por el Gobierno montes de Aragén
de Aragén Decreto 485/1962, de 22 de febrero
Autorizacién bara aprovecha Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de

. P P N montes, modificada por la Ley 10/2006,
mientos maderables o lefiosos de .

52 ies forestal r de 28 de abril 3 Desestimatorio | Director del INAGA
especies forestales en montes no Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de meses esestimatorio irector de
gestionados por el Gobierno de )

Aragén montes de Aragén
90 Decrefo 485/1962, de 22 de febrero
ANULADO (por la modificacién
de la ley 15/2006, de 28 de
52 bis | diciembre, de Montes de Aragén,
que se encuentra actualmente en
proceso de aprobacién)

53 ANULADO
Autorizacién de usos especiales
en montes de utilidad piblica para Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de

54 la realizacién de pruebas deporti- Y - ! 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA

; ) Montes de Aragén

vas circulando por pistas forestales

con empleo de vehiculos a motor.
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vias

Modificacién de trazado y permu- | pecuarias . . )

55 fa en vias pecuarias Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de 9 meses 7 meses | Desestimatorio | Director del INAGA

vias pecuarias de Aragén

Ocupaciones temporales de vias .

) , o Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vias

pecuarias, prérroga, ampliacién, cuarias

56 revisién de tasacién, cambio de P . 6 meses 5 meses | Desestimatorio | Director del INAGA
X K . Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de
titularidad y caducidad de la . ) .

- vias pecuarias de Aragén
ocupacién
Aprovechamientos sobrantes y ;?;3;:;95' de 23 de marzo, de vias

57 ofras. autorizaciones en vias pe- Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de 3 meses 60 dias | Desestimatorio | Director del INAGA
cuarias . ; .

vias pecuarias de Aragén

58 E.xped|C|on y renovacién de licen- | Ley 5,/2002, de 4 de abril, de caza de Director del INAGA
cias de caza Aragén

50 E?<ped|C|on y renovacién de licen- | Ley 2/1 ?99, de 24 de febrero, de pesca Director del INAGA
cias de pesca de Aragén
Diligenciado de libros-registro de | Ley 34/2007, de 15 de noviembre,

60 emisiones de contaminantes a la de calidad del aire y proteccién de la 3 meses Director del INAGA
atmésfera atmésfera

61 ANULADO )

Directiva 92/43/CEE, del Consejo,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la
conservacién de los hdbitats naturales y
de la fauna y flora silvestres
Directiva 85/377/CEE, del Consejo, de
27 de junio de 1985, relativa a la eva-

Certificacién de viabilidad am- luacién de las repercusiones de deter-

62 biental de proyectos financiados minados proyectos piblicos y privados 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA

por la Unién Europea

sobre el medio ambiente

Directiva 97/11/CE, por la que se modi-
fica la Directiva 85/337/CEE Directiva
2009/147 /CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de noviembre de
2009, relativa a la conservacién de las
aves silvestres

63

ANULADO
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64

Informe ambiental sobre los planes
de restauracién de espacios afec-
tados por actividades mineras

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio,
sobre gestién de los residuos de las
industrias extractivas y de proteccién y
rehabilitacién del espacio afectado por
actividades mineras.

Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo,
por el que se modifica el Real Decreto
975/2009.

Real Decreto 1116/1984, de 9 de
mayo, sobre restauracién del espacio
natural afectado por las explotaciones
de carbén a cielo abierto y el aprove-
chamiento racional de estos recursos
energéticos

Decreto 98/1994, de 26 de abril,

sobre normas de proteccién del medio
ambiente de aplicacién a las actividades
extractivas en la Comunidad Auténoma
de Aragén

3 meses

Favorable

Director del INAGA

65

ANULADO

66

Informe ambiental en las auto-
rizaciones y concesiones sobre
utilizacién y aprovechamiento
del dominio publico hidrdulico al
organismo de cuenca

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Publico Hidrdulico, modificado
por Real Decreto 606/2003, de 23 de
mayo

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

2 meses

Favorable

Director del INAGA

66 bis

Informe ambiental en las auto-
rizaciones y concesiones sobre
utilizacién y aprovechamiento

del dominio publico hidrdulico al
organismo de cuenca que afecten
a zonas ambientalmente sensibles

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca
de Aragén

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
modificado por Real Decreto 606/2003,
de 23 de mayo

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-

cién ambiental de Aragén

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

67

Informe ambiental en los pro-
cedimientos de aprobacién y
modificacién de los instrumentos
de planeamiento urbanistico y de
ordenacién del territorio

Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanis-

mo de Aragén

Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordena-

cién del Territorio de Aragén

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
montes, modificada por la Ley 10/2006,
de 28 de abril

Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
montes de Aragén

Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de
vias pecuarias de Aragén

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-

cién ambiental de Aragén

3 meses

Favorable

Director del INAGA

68

Autorizacién de emisién de gases
de efecto invernadero, cambios
en la instalacién y extincién en la
autorizacién

Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que
se regula el régimen del comercio de
derechos de emisién de gases de efecto
invernadero

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA
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Inscribir las comunicaciones
previas de productores que
60 opten por un ?ﬂ.stemo mdl'vndual ley 22/2011, de 28~de julio, de resi- Director del INAGA
de responsabilidad ampliada duos y suelos contaminados
(régimen de comunicacién previa
e inscripcion)
Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
Inscribir las comunicaciones duos y suelos contaminados.
. . » . Decreto 2/2006, de 10 de enero, del
previas de instalacién, amplia- . |
- o . Gobierno de Aragén, por el que se
cién, modificacién sustancial o .
. k o aprueba el Reglamento de la produccién,
traslado de industrias o activida- = o . R X .
70 i posesién y gestién de residuos industria- Director del INAGA
des que generen mds de 1.000 ¢ o o
_ ) ) les no peligrosos y del régimen juridico
t/afo de residuos no peligrosos T s
;. o, . del servicio publico de eliminacién de
(régimen de comunicacién previa ) ) ; .
RO residuos industriales no peligrosos no
e inscripcion) . .
susceptibles de valorizacién en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluacién de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio
Andlisis caso a caso de la eva- ambiente Sometimiento
71 luacién ambiental de planes y Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec- 3 meses a evaluacién Director del INAGA
programas cién ambiental de Aragén ambiental
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por la que se modi-
fican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluacién de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio
Evaluacién ambiental de planes ambiente
71 bis | y programas (documento de Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec- 3 meses Director del INAGA
referencia) cién ambiental de Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por la que se modi-
fican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluacién de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio
Evaluacia biental de ol ambiente
71 ter valuacion amblenial de planes y Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec- 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
programas (memoria ambiental) 7 . ;
cién ambiental de Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por la que se modi-
fican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluacién de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio
ambiente
» . Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
Zél'rer E:slij;zzz:&::z:ﬂjci‘emF:in:josl) cién ambiental de Aragén 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
9 Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanis-
mo de Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por la que se modi-
fican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Repoblacién forestal y adquisicién | montes, modificada por la Ley 10/2006,
72 de la condicién legal de monte, de 28 de abril 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA

excepto en montes catalogados

Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
montes de Aragén
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73

Calificacién de actividades
molestas, nocivas, insalubres y
peligrosas

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén

Decreto 213/2007, de 4 de septiembre,
del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Reglamento de las Comisio-
nes Técnicas de Calificacién

Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por la que se modi-
fican los Anexos de la Ley 7/2006

60 dias

Desestimatorio

Comisién Técnica de
Calificacién

74

Autorizacién de actividades
potencialmente contaminadoras
de la atmésfera

Ley 34/2007, de 15 de noviembre,

de calidad del aire y proteccién de la
atmésfera.

Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, por el que se actualiza el catélogo
de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmésfera.

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

75

Registro de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la
atmésfera

Ley 34/2007, de 15 de noviembre,

de calidad del aire y proteccién de la
atmésfera

Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, por el que se actualiza el catélogo
de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmésfera.

3 meses

Estimatorio

Director del INAGA

76

Autorizacién de plantas de biogds
(operadores e instalaciones) con
subproductos animales no destina-
dos a consumo humano

Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados

Reglamento (CE) n.° 1069/2009, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de
21 de octubre de 2009, por el que se es-
tablecen las normas sanitarias aplicables
a los subproductos animales y los produc-
tos derivados no destinados al consumo
humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.° 1774/2002 (Reglamento
sobre subproductos animales)

6 meses

4 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

77

Autorizacién de plantas de com-
postaje (operadores e instalacio-
nes) con subproductos animales no
destinados a consumo humano

Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados

Reglamento (CE) n.° 1069/2009, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de
21 de octubre de 2009, por el que se es-
tablecen las normas sanitarias aplicables
a los subproductos animales y los produc-
tos derivados no destinados al consumo
humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.° 1774/2002 (Reglamento

sobre subproductos animales)

6 meses

4 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

78

Autorizacién e/ plantas de inci-
neracién y coincineracién (opera-
dores e instalaciones )con subpro-
ductos animales no destinados a
consumo humano.

Lley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados

Reglamento (CE) n® 1069/2009 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 21

de octubre de 2009, por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a
los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo
humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.° 1774/2002 (Reglamento

sobre subproductos animales)

6 meses

4 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

79

Informe no vinculante de la consul-
ta voluntaria sobre la viabilidad
ambiental de iniciativas y actua-
ciones

Decreto 248/2008, de 23 de diciembre,
del Gobierno de Aragén, por el que se
adaptan los procedimientos administra-
tivos competencia del Departamento de
Medio Ambiente a las disposiciones del
Decretoley 1/2008, de 30 de octubre,
del Gobierno de Aragén, de medidas
administrativas urgentes para facilitar la
actividad econémica en Aragén

2 meses

Director del INAGA
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PLAZO .
N . PLAZO EFECTO DEL ORGANO
N. DENOMINACION NORMATIVA REGULADORA ORDINARIO REVISADO SILEENCIO COMPETENTE
ESPECIAL
Ley 31/2003, de 27 de octubre, de
conservacién de la fauna silvestre en los
o arques zoolégicos
Autorizacién para la apertura al P
80 publico, modificacién sustancial y Reall Decreto 1739/1 ?97' de 201de y 6 meses Desestimatorio | Director del INAGA
ampliacién de parques zoolégicos noviembre, sobre medidas de aplicacién
P del Convenio sobre e comercio interna-
cional de especies amenazadas de fauna
y flora silvestres (CITES).
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
cién ambiental de Aragén
Autorizacién de usos y actividades .
81 que puedan afectar a reservas de Ley ,42/2,007' de 13 de c.ilmiembre, el 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
lo biosfera Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Ley 6/1998 de Espacios Naturales de
Aragén
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
Informe para la autorizacién de fleon402n/1l2)lggi7c| jee f:;oc?:zt'embre del
81 bis | usos y actividades que puedan U creismore, 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
afectar a reservas de la biosfera Patrimonio Natural y la Biodiversidad
Ley 6/1998, de Espacios Naturales de
Aragén
Concesién/autorizacién, renova- Reglamento (CE] n® 66/2010, del Parla-
! to E | i 2
82 cién o modificacién de la etiqueta menio Buropeo ¥ de Cons.e|o, de 5 de 6 meses Desestimatorio | Director del INAGA
lbaica de la UE noviembre de 2009, relativo a la efiqueta
ecologica de fa ecolégica de la UE.

— Nota 1 del Anexo.— El apartado 4 del arti-
culo 3 de la presente Ley se refiere a los procedimien-
tos nims. 19, 19 bis, 20, 20 bis, 20 ter, 20 qudter,
21, 21 bis, 23, 24, 26, 31, 32, 33, 37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 45, 47, 49, 49 bis, 55,72, 81 y 81 bis,
correspondiendo por tanto la competencia para la emi-
sién del informe o la autorizacién al érgano ambiental
competente por razén de la materia integrado en la
estructura del Departamento competente en materia
de medio ambiente, en relacién con lo dispuesto en
el articulo 36.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
proteccién ambiental de Aragén.

— Nota 2 del Anexo.— El procedimiento nim.
73, denominado Cadlificacién de actividades molestas,
nocivas, insalubres y peligrosas, corresponde a las res-
pectivas Comisiones Técnicas de Calificacién, érganos
colegiados adscritos al Instituto Aragonés de Gestidn
Ambiental que asumen transitoriamente esta competen-
cia, hasta que las respectivas comarcas asuman dicha
competencia de acuerdo con lo dispuesto en la dispo-
sicién adicional 1.y disposicién transitoria 1.9 de la
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental
de Aragén.

— Nota 3 del Anexo.— La tramitacién de todos
los procedimientos se realizaré conforme al plazo or-
dinario fijado en el anexo, excepto los procedimientos
nims. 1, 2, 3, 31, 32, 38, 44, 45, 46, 48, 55, 56,
57,76,77 y 78, que se tramitardn conforme al plazo
revisado especial. En cualquier caso, en los procedi-
mientos afectados por la tramitacién administrativa
preferente de las inversiones de interés autonémico o
que hayan sido declarados de interés autonémico se
aplicaré la correspondiente reduccién de plazos, para
todos los procedimientos fijados en el anexo, realizan-

dose el cémputo de plazos con relacién al plazo ordi-
nario del anexo.

— Nota 4 del Anexo.— Los procedimientos nu-
meros 4, 5, 7, 15 bis, 69 y 70 se tramitardn conforme
al régimen de comunicacién previa, sin perjuicio de las
anotaciones que corresponda realizar en el correspon-
diente Registro, y con los efectos juridicos que dicho
régimen conlleva de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 71 bis de la Ley 30/1992 vy la legislacién sec-
torial que resulte aplicable.

— Nota 5 del Anexo.— En el procedimiento
nimero 6 se exceptian las autorizaciones relativas a
vertederos, residuos sanitarios, y subproductos anima-
les no destinados a consumo humano porque dichas
autorizaciones se recogen especificamente en ofros
procedimientos del presente Anexo, concretamente los
nimeros 3, 11,76,77 y78.

— Nota 6 del Anexo.— En el procedimiento
nimero 8 se exceptian las autorizaciones relativas
a vertederos, y subproductos animales no destinados
a consumo humano porque dichas autorizaciones se
recogen especificamente en otros procedimientos del
presente Anexo, concretamente los nimeros 3, 76, 77
y 78.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Secretario de la Comisién
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
V.°B.°

El Presidente de la Comisién
JOAQUIN SALVO TAMBO
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Relacion de enmiendas y votos particulares
que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Al articulo 1:
— Enmienda nim. 1, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 2:
— Enmienda nim. 2, del G.P. Socialista.

Al articulo 3:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Socialista.

Al articulo 5:
— Enmiendas nims. 6, 8 y 9, del G.P. Socidlista.

Al articulo 6:
— Enmiendas noms. 11 y 12, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Al articulo 7:

— Enmienda nom. 13, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 14, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 8:
— Enmiendas noms. 15, 16 y 18, del G.P. So-
cialista.

Al articulo 9:

— Enmienda nom. 19, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmiendas noms. 20, 21 y 22, del G.P. So-
cialista.

Al articulo 12:
— Enmienda nim. 26, del G.P. Socialista.

Al articulo 13:
— Enmienda nim. 27, del G.P. Socialista.

Al articulo 15:
— Enmienda nim. 29, del G.P. Socialista.

Al articulo 17:
— Enmienda nim. 31, del G.P. Socialista.

Al articulo 18:
— Enmiendas nims. 32 y 33, del G.P. Socialista.

Al articulo 21:
— Enmienda nim. 35, del G.P. Socialista.

Al articulo 23:
— Enmienda nom. 36, del G.P. Socialista.

A la disposicion adicional tercera:

— Enmienda nim. 37, del G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 38 y 39, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

A la disposicion adicional cuarta:
— Enmienda nom. 40, del G.P. Socialista.

A la disposicién final primera:

— Enmienda nOm. 42, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 43, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de mo-
dificacion de la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegi-
dos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha acordado, a solicitud
del G.P. Chunta Aragonesista, y de conformidad con
lo establecido en el articulo 105.1 del Reglamento de
la Cdmara, prorrogar el plazo de presentacién de en-
miendas al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragén (publicado en el BOCA nim. 194,
de 3 de diciembre de 2013), durante 15 dias, por lo
que el citado plazo finalizaré el dia 11 de febrero de
2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas a la Proposicion de Ley de
modificaciéon de la Ley 7/1984, de 27
de diciembre, reguladora de la iniciati-
va legislativa popular ante las Cortes
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha acordado, a solicitud del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, y de conformidad
con lo establecido en el articulo 105.1 del Reglamento
de la Cdmara, prorrogar el plazo de presentacién de
enmiendas a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la
iniciativa legislativa popular ante las Cortes de Aragén
(publicada en el BOCA nim. 154, de 4 de junio de
2013), durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizard el dia 7 de febrero de 2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA



16952

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 198. 23 DE DICIEMBRE DE 2013

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.2. EN TRAMITACION

Apertura del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 18 de diciembre de 2013, ha sometido
a debate y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2014, quedando fijadas las canti-
dades globales de los estados de ingresos y gastos
consolidados de dichos presupuestos en CINCO MIL TRES-
CIENTOS SETENTA 'Y CUTRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS Y TREINTA Y
SIETE CENTIMOS.

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha ordenado, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 147.2 del Reglo-
mento de la Cdmara, la remisién de este Proyecto de
Ley a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Poblica y la apertura del plazo de presenta-
cién de enmiendas.

Las sefioras y sefores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de quince dias, desde
el dia 19 de diciembre hasta el dia 8 de enero de
2014, para presentar enmiendas a este Proyecto de
Ley, que solo podrén ser parciales al articulado y a las
secciones.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia de la
Proposicion no de Ley nom. 344/13,
sobre las plazas en residencias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 344/13, sobre las
plazas en residencias, que ha sido aprobada por la

Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en

sesion celebrada el dia 16 de diciembre de 2013.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia, en sesién celebrada el dia 16 de diciembre de
2013, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley nim. 344/13, sobre las plazas en residencias, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

4n a agilizar el pago de las cantidades pendientes a

os titulares de las residencias en los plazos més breves
posibles.»

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de la Comisién
de Sanidad, Bienestar Social y Familia
IGNACIO HERRERO ASENSIO

Aprobacion por la Comision de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia de la
Proposicion no de Ley nom. 345/13,
sobre el desarrollo de la Ley de Servi-
cios Sociales de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 345/13, sobre el
desarrollo de la Ley de Servicios Sociales de Aragén,
que ha sido aprobada por la Comisién de Sonigod,
Bienestar Social y Familia, en sesién celebrada el dia
16 de diciembre de 2013.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia,
en sesién celebrada el dia 16 de diciembre de 2013,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 345/13, sobre el desarrollo de la Ley de Servi-
cios Sociales de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la importan-
cia y de la necesidad del desarrollo de la Ley 5/2009,
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragén, y
conocedoras de la necesaria puesta en marcha de la
misma, instan al Gobierno de Aragén a agilizar todos
los procesos legislativos y reglamentarios determina-
dos por dicha Ley.»

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de la Comisién
de Sanidad, Bienestar Social y Familia
IGNACIO HERRERO ASENSIO
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Aprobacion por la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente
de la Proposicion no de Ley num.
352/13, sobre modificacion de la Ley
de Seguros Agrarios Combinados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de Proposicién no de Ley nim. 352/13, sobre modi-
ficacién de la Ley de Seguros Agrarios Combinados,
que ha sido aprobada por la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada el
dia 16 de diciembre de 2013.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente, en sesién celebrada el dia 16 de diciembre de
2013, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley nim. 352/13, sobre modificacién de la Ley de Se-
guros Agrarios Combinados, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija a la Administraciéon General del
Estado para que promueva la modificacién de la Ley
de Seguros Agrarios Combinados y la normativa deri-
vada, al objeto de incluir como riesgo asegurable las
pérdidas y dafos ocasionados por hurto o robo en
explotaciones agrarias y ganaderas, posibilitando con
ello que la contratacién de dichas pdlizas goce de la
correspondiente subvencién tanto de la Administracién
general como de la autonémica.»

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de la Comisién

JOAQUIN SALVO TAMBO

Aprobacion por la Comision Agricultu-
ra, Ganaderia y Medio Ambiente de la
Proposicion no de Ley nom. 353/13,
contra los trasvases.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de Proposicién no de Ley nim. 353/13, contra los
trasvases, que ha sido aprobada por la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién
celebrada el dia 16 de diciembre de 2013.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 16 de diciembre
de 2013, con motivo del debate de la Proposicién no
de Ley nim. 353/13, contra los trasvases, ha acor-
dado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén reiteran su rechazo fron-
tal y absoluto a cualquier proyecto de trasvase de agua
de la Demarcacién Hidrogré%ca del Ebro a ofras cuen-
cas, e instan al Gobierno de Aragén a seguir velando
por evitar estas transferencias, tal como mandata el
Estatuto de Autonomia de Aragén.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que se dirija a la Administracién General
del Estado para que garantice que cualquier actuacién
hidrdulica que se realice en la Demarcacién Hidrogré-
fica del Ebro vaya destinada dnica y exclusivamente a
los fines previstos en el Plan Hidrolégico, siempre den-
tro del dmbito territorial de la demarcacién, y que en
modo alguno se transfieran caudales a otras cuencas
ni se utilice infraestructura alguna para ello.

3. Ante la aprobacién de la Ley de evaluacién
ambiental que abre la posibilidad a los trasvases y
afecta a las competencias propias de la Comunidad
Auténoma de Aragén, las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén a que, en la defensa de los in-
tereses de Aragén y sus competencias, se elabore el
correspondiente informe juridico para la interposicién,
en su caso, de un recurso de inconstitucionalidad a
dicha ley.»

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de la Comisién
JOAQUIN SALVO TAMBO

Aprobacion por la Comisiéon Agricultu-
ra, Ganaderia y Medio Ambiente de la
Proposicion no de Ley nom. 354/13,
sobre la realizacion de un nuevo Plan
Hidrolégico Nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 354/13, sobre
la realizacién de un nuevo Plan Hidrolégico Nacional,
que ha sido aprobada por la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada el
dia 16 de cfi,ciembre de 2013.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 16 de diciembre
de 2013, con motivo del debate de la Proposicién no
de Ley nim. 354/13, sobre la realizacién de un nuevo
Plan Hidrolégico Nacional, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén, ante el anuncio de un
nuevo Plan Hidrolégico Nacional, instan al Gobierno
de Aragén a:

1. Rechazar las transferencias de agua entre di-
ferentes cuencas hidrolégicas, transferencias que se
han pretendido utilizar histéricamente como medio
para garantizar necesidades de consumo ordinario en
cuencas deficitarias, consecuencia de usos de agua in-
sostenibles y que han superado los recursos hidricos
disponibles en las citadas cuencas.

2. Avanzar hacia una politica de aguas basada en
la gestién eficiente y sostenible de los recursos disponi-
bles en las cuencas, en el control de los usos desmesu-
rados de agua, en la participacién ciudadana y de las
comunidades auténomas en la gestién, en el interés del
agua y los rios como unidades esenciales de biodiver-
sidad cuya calidad hay que mantener y en la defensa
de la unidad de cuenca.»

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de la Comisién

JOAQUIN SALVO TAMBO

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley nom. 503/13,
sobre la no afecciéon de los nuevos re-
cortes a la Comunidad Auténoma de
Aragon, para su tramitacion ante la
Comision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 503/13, sobre la no afec-
cién de los nuevos recortes a la Comunidad Auténoma
de Aragén, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, y ha acordado su tramitacién ante la Co-
misién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLotirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izguierdc Unida de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en los articulos 200

y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a
la no afeccién de los nuevos recortes a la Comunidad
Auténoma de Aragén, solicitando su tramitacién en la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracion
Publica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 30 de mayo de 2013 entrd en vigor el
denominado «Two pack» o paquete legislativo euro-
peo sobre supervisidn presupuestaria, que se compone
de dos reglamentos que completan el proceso de re-
forma de la gobernanza econémica y presupuestaria
a nivel comunitario iniciado en 2011 con la aproba-
cién del «six-pack»: Reglamento sobre disposiciones
comunes para el seguimiento y la evaluacién de los
proyectos de planes presupuestarios y para la correc-
cién del déficit excesivo de los Estados miembros de la
zona del euro (Reglamento 473/2013) y Reglamento
sobre el reforzamiento de la supervisién econémica y
presupuestaria de los Estados miembros de la zona del
euro cuya estabilidad financiera experimenta o corre
el riesgo de experimentar graves dificultades (Reglo-
mento 472/2013).

En funcién de ello, el Reino de Espaiia, en el mes de
octubre, ha remitido a la Unién Europea el documento
denominado «Plan Presupuestario 2014» que da res-
puesta a las obligaciones que dimanan del paquete
legislativo citado.

En el Plan Presupuestario 2014 enviado por el Mi-
nisterio de Hacienda se recoge la obligacién de las
CC.AA., a pesar de reconocer que ain se estd reca-
bando informacién sobre los presupuestos y planes de
ajuste de las comunidades auténomas, pero que las
lineas generales llevan a calcular que durante 2014 se
adoptardn medidas por importe de 4.068 millones. De
ese total, el de 2014, unos 1.927 millones se obten-
drian directamente de aplicar recorte del gasto, mien-
tras que otros 2.142 vendrian de una previsible subida
de impuestos. No excluye a ninguna CC.AA.

Sin embargo, en sede parlamentaria, el Sr. Conse-
jero de Hacienda afirma y reitera que esas medidas no
afectan a nuestra Comunidad Auténoma.

Por todo ello, para su debate ante la Comisién de
Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica, se
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dirigirse al Gobierno Central para:

1.° Informarle de que Aragén ha cumplido con:

— Los requerimientos recogidos en el Reglamento
473/2013, de la Unién Europea, sobre disposiciones
comunes para el seguimiento y la evaluacién de los
proyectos de planes presupuestarios y para la correc-
cién del déficit excesivo.

— Los requerimientos establecidos en el Reglamento
472/2013, de la Unién Europea, sobre el reforza-
miento de la supervisién econdémica presupuestaria de
los Estados miembros de la zona euro cuya estabilidad
financiera experimenta o corre riesgo de experimentar
graves dificultades.
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— Los requerimientos del Ministerio de Hacienda
recogidos en el Plan de Reequilibrio Financiero.

2.° Solicitarle que, habida cuenta del cumplimiento
de las obligaciones impuestas por los objetivos de con-
trol de déficit, quede excluida de los nuevos esfuerzos
que recoge el Plan Presupuestario remitido por el Mi-
nisterio de Hacienda a la Unién Europea el pasado
mes de octubre.

Zaragoza, a 12 de diciembre de 2013.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

Proposicion no de Ley nom. 504/13,
sobre la coleccion bibliografica de
Martinez Tejero, para su tramitacion
ante la Comision de Educacion, Univer-
sidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 504/13, sobre la colec-
cién bibliogréfica de Martinez Tejero, presentada por
el G.P. del Partido Aragonés, y ha acordado su tramita-
cién ante la Comisién de Educacién, Universidad, Cul-
tura y Deporte, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alfredo Boné Pueyo, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la coleccién bibliogréfica
de Martinez Tejero, para su debate en la Comisién de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La biblioteca de Vicente Martinez Tejero (bibliéfilo
y exjefe de Servicio de Difusién de la Cultura en el
Gobierno de Aragén) estd considerada como la mas
importante de libros aragoneses que existe actual-
mente en la Comunidad, con unos 12.000 titulos (de

autor, imprenta o femdtica aragonesa) salidos de las
prensas desde el siglo XVI hasta mediados del XX.

Esta coleccién de incalculable valor incluye volime-
nes Unicos y primeras ediciones de las obras de todos
los cronistas de Aragén, de las obras de Baltasar Gra-
cién, Zurita y de los hermanos Argensola, primitivas
ediciones de fueros aragoneses, poemarios de van-
guardia, historias locales, ediciones muy dificiles de
encontrar de Molinos, Odén de Buen o Ramén y Cajal.

La donacién de la biblioteca al Gobierno de Ara-
gén se anuncié en abril de 2008 con la dnica condi-
cién de un lugar adecuado para su conservacién y
consulta de los investigadores. El Gobierno aragonés
acepté la donacién mediante el Decreto 214/2009
y se cred una fundacién en el afio 2010. Cinco afos
después, la extraordinaria coleccién sigue sin estar dis-
ponible para los fines previstos en una fundacién se
encuentra en fase de disolucién.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a impulsar la solucién mdas adecuada y conve-
niente para conseguir los fines previstos en la funda-
cién Vicente Martinez Tejero, en colaboracién o con
el mecenazgo, en su caso, de la iniciativa privada o
de las obras sociales de las entidades financieras, con
el fin de poner la coleccién a disposicién piblica de
investigadores y usuarios.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

Proposicion no de Ley nom. 505/13,
sobre el proyecto de construccion del
conservatorio de musica de Teruel y
centro social de San Julian, para su
tramitacion ante la Comision de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 505/13, sobre el proyecto
de construccién del Conservatorio de Misica de Teruel
y Centro Social de San Julidn, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, y ha acordado su tra-
mitacién ante la Comisién de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 200
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa al
proyecto de construccién del Conservatorio de Misica
de Teruel y Centro Social de San Julién, solicitando su
tramitacién en la Comisién de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La adquisicién del antiguo Asilo San José en Teruel
se empezd a valorar por parte del Ayuntamiento de
Teruel a mediados de los afios 80 del siglo XX. El edi-
ficio fue adquirido por la sociedad municipal Urban
Teruel, S.A., a las Hermanas de los Desamparados en
2002 y el inmueble costd casi 600.000 € al Ayunta-
miento. En ese momento se valoré en 2,5 millones de
euros su rehabilitacién.

En 2005 se definié un proyecto para este empla-
zamiento que consistia en compartir los usos de Con-
servatorio de Misica, cuya actividad se desarrolla hoy
en condiciones penosas, y la creacién de un Centro
Sociocultural para el barrio de San Julién, que seria
utilizado también por el resto de la ciudad, ante la
escasez de infraestructuras culturales y asociativas de
la ciudad de Teruel.

Con acuerdos undnimes en el Ayuntamiento de
Teruel, han ido recabando financiacién del Fondo de
Inversiones de Teruel (Fite) de distintas anualidades, y
para la anualidad 2013 hay consignada una partida
econdémica de 2,7 millones de euros.

Para culminar este proyecto desde el punto de vista
econdémico y técnico, es necesario garantizar la finan-
ciacién completa a través de un plan plurianual, dado
que la ejecucién supondria el triple de lo concedido
por el FITE para esta anualidad.

Ante esta situacién, es necesaria e imprescindi-
ble la firma de un convenio de colaboracién entre el
Gobierno de Aragédn y el Ayuntamiento de Teruel que
garantice el compromiso de ejecutar las obras de este
proyecto con la su financiacién correspondiente.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Apoyar decididamente la ejecucién del proyecto
de construccién del Conservatorio de Misica de Teruel
y Centro Social de San Julién, tomando todas las me-
didas necesarias para garantizar su financiacién com-
pleta, incluyendo la firma de un convenio de colabo-
racién con el Ayuntamiento de Teruel que permita, a
través de un plan plurianual, culminar esta actuacién.

2. Encomendar al Departamento de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte que priorice este pro-
yecto y colabore estrechamente con el Ayuntamiento
de Teruel al tratarse de una infraestructura de cardcter
educativo y cultural, emplazada sobre un antiguo edi-
ficio declarado Bien de Interés Cultural, y con la finali-
dad de agilizar su tramitacién e inicio de las obras.

Zaragoza, a 13 de diciembre de 2013.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 345/13, sobre el desa-
rrollo de la Ley de Servicios Sociales de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién
de Sanidad, Bienestar Social y Familia ha admitido a
trdmite la enmienda presentada por el G.P. del Partido
Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 345/13,
sobre el desarrollo de la Ley de Servicios Sociales de
Aragén, publicada en el BOCA nim. 170, de 9 de sep-
tiembre de 2013, cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su pubﬁcocién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE SANIDAD, BIENES-
TAR SOCIALY FAMILIA:

Manvuel Llorenzo Blasco Nogués, Diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al am-
paro de lo establecido en el articulo 201.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 345/13,
relativa a al desarrollo de la Ley de Servicios Sociales
de Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir en el texto de la Mocién:
«... y cumplir en el presente periodo de sesiones...»
y «... muchos de los cuales estan vencidos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 13 de diciembre de 2013.

El Diputado

MANUEL LORENZO BLASCO NOGUES
Vo B.O

El Portavoz

ALFREDO BONE PUEYO
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Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 353/13, conira
los trasvases.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ha
admitido a trédmite las enmiendas presentadas por los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Socialista a la Propo-
sicién no de Ley nim. 353/13, contra los trasvases,
publicada en el BOCA nim. 170, de 9 de septiembre,
cuyos fextos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de
lo establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 353/13, contra los
trasvases.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir en el texto de la iniciativa en el punto 2 lo
siguiente:

«... a los fines previstos en el Plan Hidrolégico,
siempre...».

MOTIVACION
Por considerarlo adecuado.

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de diciembre de
2013.

El Diputado

JOAQUIN PALACIN EITORO
V.°B.°

La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 353/13, contra los
trasvases.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto que diga lo siguiente:

«3. Ante la oprocLacién de la Ley de evaluacién
ambiental que abre la posibilidad a los trasvases y
afecta a las competencias propias de la Comunidad
Auténoma de Aragén, las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén a que, en la defensa de los intere-
ses de Aragén y sus competencias, plantee un recurso
de inconstitucionalidad a dicha Ley.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA 'Y MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 353/13, contra los
trasvases.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al punto 2, donde dice «2. Las Cortes de
Aragén», lo siguiente: «, ante las Oltimas declaraciones
y posicionamientos trasvasistas por parte de miembros
del Gobierno de Espaia,».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisiéon de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley num. 171/13, sobre la oferta
educativa en el medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 17 de diciembre
de 2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
171/13, sobre la oferta educativa en el medio rural,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publi-
cada en el BOCA nim. 144 de 29 de abril de 2013.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 284/13, sobre las convocatorias
de mesas de trabajo sobre el actual
sistema de proteccion y reforma de
menores en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia, en sesién celebrada el dia 16 de diciembre de
2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
284/13, sobre las convocatorias de mesas de trabajo
sobre el actual sistema de proteccién y reforma de me-
nores en Aragén, presentada por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén y publicada en el BOCA nim. 166
de 6 de agosto de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley num. 285/13, sobre el servicio
de comedor escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 17 de diciembre
de 2013, ha rechazado Proposicién no de Ley nim.
285/13, sobre el servicio de comedor escolar, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en
el BOCA ndm. 167 de 13 de agosto de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley num. 337/13, sobre ayudas
para comedor y material escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 17 de diciembre
de 2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
337/13, sobre ayudas para comedor y material esco-
lar, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el
BOCA ndm. 170 de 9 de septiembre de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley num. 406/13, sobre la escuela
en el mundo rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 17 de diciembre
de 2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
406/13, sobre la escuela en el mundo rural, presen-
tada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA
nim. 180 de 14 de octubre de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 430/13, sobre la factoria Averly.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. de Izquierda Unida de Aragén, en la sesién
de la Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte celebrada el dia 17 de diciembre de 2013,
ha procedido a retirar la Proposicién no de Ley nim.
430/13, sobre la factoria Averly, presentada por di-
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cho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nim. 184, de 30 de octubre ci)e 2013.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 462/13, sobre la factoria Averly
de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. del Partido Aragonés, en la sesién de la Co-
misién de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
celebrada el dia 17 de diciembre de 2013, ha proce-
dido a retirar la Proposicién no de Ley nim. 462/13,
sobre la factoria Averly de Zaragoza, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicouﬁ] en el BOCA
nim. 191, de 27 de noviembre de 2013.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 126/13, relativa a
las actuaciones a desarrollar por el
Gobierno de Aragon respecto al infor-
me de la Comisién para la reforma de
las administraciones publicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Interpelacién nim. 126/13, relativa a las actuaciones
a desarrollar por el Gobierno de Aragén respecto al
informe de la Comisién para la reforma de las admi-
nistraciones pudblicas, formulada al Consejero de Presi-
dencia y Justicia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Tomés Navarro.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carlos Tomdas Navarro, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Presiden-
cia y Justicia la siguiente Interpelacién relativa a las
actuaciones a desarrollar por el Gobierno de Aragédn
respecto al informe de la Comisién para la reforma de
las administraciones publicas, formulada al Consejero
de Presidencia y Justicia por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Tomds Navarro.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con la defensa del autogobierno y,
en concreto, qué actuaciones tiene previsto desarrollar
a la vista del informe de la Comisién para la reforma
de las administraciones piblicas?

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

El Diputado

CARLOS TOMAS NAVARRO
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Economia
y Empleo de la Mocién nom. 85/13, di-
manante de la Interpelacion nom.
60/13, relativa a nuevos planes de
empleo, para su tramitaciéon ante la
Comision de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia y Empleo, en sesién cele-
brada el dia 17 de diciembre de 2013, ha rechazado
la Mocién nim. 85/13, dimanante de la Interpelacién
ndm. 60/13, relativa a nuevos planes de empleo, pre-
sentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA
nim. 191, de 27 de noviembre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Rechazo por la Comision de Agricultu-
ra, Ganaderia y Medio Ambiente de la
Mocion nom. 94/13, dimanante de la
Interpelacion nom. 54/13, relativa a la
politica general del Gobierno de Ara-
gon en relacion con el desarrollo eco-
noémico y equilibrio territorial de nues-
tra Comunidad Auténoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 16 de diciembre
de 2013, ha rechazado la Mocién nim. 94/13, di-
manante de la Interpelacién nim. 54/13, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en relacién
con el desarrollo econémico y equilibrio territorial de
nuestra Comunidad Auténoma, presentada por el G.P.
Socialista y publicada en este el BOCA nim. 197, de
18 de diciembre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 2991/13, relativa a la
partida presupuestaria que va a asu-
mir las becas de comedor escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ném. 2991/13, relativa a la partida presupues-
taria que va a asumir las becas de comedor escolar,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Broto
Cosculluela, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Victoria Broto Cosculluela, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-

cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente pregunta relativa a la partida presupuestaria
que va a asumir las becas de comedor escolar.

PREGUNTA

2Con qué partida presupuestaria va a asumir su
Departamento las becas de comedor escolar?

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

La Diputada
VICTORIA BROTO COSCULLUELA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 2988/13, relativa a la
deteccion precoz de la retinopatia en el
paciente diabético.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2988/13, relativa a la deteccién pre-
coz de la retinopatia en el paciente diabético, formu-
lada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia por la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la deteccién precoz de la
retinopatia en el paciente diabético.

ANTECEDENTES

La deteccién precoz de la retinopatia en los pa-
cientes diabéticos es un elemento crucial para evitar
la aparicién de patologias y complicaciones graves,
como la ceguera, en ese tipo de pacientes.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es la situacién del programa de retinografia
en atencién primaria para la deteccién de la retinopatia
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diabética y qué previsién hay sobre el mismo? ;Qué
cobertura estd previsto que tenga? 3Dicha cobertura
es la misma en los diferentes sectores sanitarios o hay
modelos de gestién del programa que difieren en
funcién del sector sanitario?

Zaragoza, a 10 de diciembre de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nim. 2989/13, relativa al
expediente AT-54/2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2989/13, relativa al expediente AT-
54/2013, formulada al Consejero de Agricultura, Go-
naderia y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al expediente AT-54/2013.

ANTECEDENTES

Con fecha de 18 de septiembre de 2013. se pu-
blicé en el Boletin Oficial de la Provincia de Huesca
anuncio del Servicio Provincial de Industria e Innova-
cién del Gobierno de Aragén en el que se comunica
la solicitud de autorizacién administrativa de modifi-
cacién en un tendido eléctrico (2.746 metros) en los
términos municipales de Estada y Estadilla, expediente
AT-54/2013, solicitado por la empresa Endesa Distri-
bucién Eléctrica.

Los términos municipales de Estada y Estadilla es-
tdn afectados por la modificacién del dmbito de apli-
cacién del Plan de Recuperacién del dguila-azor per-
dicera, Hieraetus fasciatus, aprobado por el Decreto
326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de
Aragén. El anuncio de esta modificacién fue publicado
por el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente en el BOA de 19 de julio de 2013. De
acuerdo con esta modificacién, los términos municipa-
les de Estada y Estadilla tienen la consideracién de
drea critica para esta especie.

La presencia y viabilidad futura de esta rapaz esté
seriamente condicionada por la existencia de tendidos
eléctricos y prueba de ello es que en, septiembre de
2012, en el término municipal de Estada, se produjo
el fallecimiento por electrocucién de un macho de esta
especie.

Por esta razén presentamos la siguiente

PREGUNTA

sCudles van a ser las prescripciones técnicas que
el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente entiende que son necesarias para evitar elec-
trocuciones de aves? 3Va a establecerlas en el expe-
diente AT-54/2013, iniciado a instancias de Endesa
Distribucién Eléctrica?

Zaragoza, 10 de diciembre de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 2990/13, relativa a las
medidas para evitar nuevas electrocu-
ciones de aguilas azor perdiceras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2990/13, relativa a las medidas para
evitar nuevas electrocuciones de dguilas azor perdi-
ceras, formulada al Consejero de Agricultura, Gane-
deria y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de
lzquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las medidas para evitar nuevas electro-
cuciones de dguilas azor perdiceras.

ANTECEDENTES

Con fecha de 18 de septiembre de 2013, se pu-
blicé en el Boletin Oficial de la Provincia de Huesca
anuncio del Servicio Provincial de Industria e Innova-
cién del Gobierno de Aragén en el que se comunica
la solicitud de autorizacién administrativa de modifi-
cacién en un tendido eléctrico (2.746 metros) en los
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términos municipales de Estada y Estadilla, expediente
AT-54/2013, solicitado por la empresa Endesa Distri-
bucién Eléctrica.

Los términos municipales de Estada y Estadilla es-
tan afectados por la modificacién del dmbito de apli-
cacién del Plan de Recuperacién del éguila-azor per-
dicera, Hieraetus fasciatus, aprobado por el Decreto
326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de
Aragén. El anuncio de esta modificacién fue publicado
por el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente en el BOA de 19 de julio de 2013. De
acuerdo con esta modificacién, los términos municipa-
les de Estada y Estadilla tienen la consideraciéon de
drea critica para esta especie.

La presencia y viabilidad futura de esta rapaz esta
seriamente condicionada por la existencia de tendidos
eléctricos y, prueba de ello es que, en septiembre de
2012, en el término municipal de Estada, se produjo
el fallecimiento por electrocucién de un macho de esta
especie.

Por esta razén presentamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas, y con qué calendario
de aplicacién, va a adoptar el Gobierno al objeto de
garantizar que los tendidos eléctricos que atraviesan
los términos municipales citados cumplen con las pres-
cripciones técnicas para minimizar al méximo los da-
flos por electrocucién de aves?

Zaragoza, 10 de diciembre de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 2992/13, relativa a la
linea de subvenciones del programa
125.2, «Actividad cooperacion especi-
fica vertebracion territorial y social».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 2992/13, relativa a la linea de subven-
ciones del programa 125.2, «Actividad cooperacién
especifica vertebracién territorial y social», formulada
al Consejero de Politica Territorial e Interior por la
Diputada del G.P. Socialista Sra. Sénchez Pérez, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Sdnchez Pérez, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-

cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Politica Territorial
e Inferior, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a la linea de subvenciones del programa
125.2, «Actividad Cooperacién especifica vertebra-
cién ferritorial y social».

PREGUNTA

2En qué Boletin Oficial de Aragén se publicé la
convocatoria de la nueva linea de subvenciones del
programa 125.2, subconcepto 760065, «Actividad
cooperacién especifica vertebracién territorial y so-
cial»? 3A qué ayuntamientos y comarcas se han conce-
dido, para qué proyectos y las cuantias concedidas?

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ PEREZ

Pregunta nom. 2993/13, relativa a
compromisos del Gobierno de Aragéon
con la empresa Etuksa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2993/13, relativa a compromisos del
Gobierno de Aragén con la empresa Etuksa, formu-
lada al Gobierno de Aragén por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre
coT(promisos del Gobierno de Aragén con la empresa
Etuksa.

PREGUNTA

sTiene el Gobierno de Aragén directamente,
mediante alguna empresa piblica o a través de Ara-
mén, algin compromiso con la empresa Etuksa? En
caso afirmativo, scudles son sus términos?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de diciembre de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO
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Pregunta nom. 2994/13, relativa a la
situacion ocasionada por la declara-
cion de Aragon como zona no protegi-
da por fuego bacteriano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2994/13, relativa a la situacién oca-
sionada por la declaracién de Aragén como zona no
protegida por fuego bacteriano, formulada al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin
Eltoro, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Departamento de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio AmEiente, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la situacién
ocasionada por la declaracién de Aragén como zona
no protegida por fuego bacteriano.

PREGUNTA

2Considera el Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente que, después de la declara-
cién J:a Aragén como zona no protegida por fuego
bacteriano y dado que no habré control ni ayudas por
parte de la Administracién, la situacién de la enferme-
dad puede mejorare

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de diciembre de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 2995/13, relativa a las
lineas de ayudas a agricultores cuyas
parcelas estén afectadas por fuego
bacteriano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta ndm. 2995/13, relativa a las lineas de ayu-
das a agricultores cuyas parcelas estén afectadas por
fuego bacteriano, formulada al Consejero de Agricul-

tura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Departamento de
Agricultura, Gonogerio y Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre lineas de
ayudas a agricultores cuyas parcelas estén afectadas
por fuego bacteriano.

PREGUNTA

2Va a establecer el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente alguna linea de ayudas
para los agricultores cuyas parcelas estén afectadas
por fuego bacteriano después de la declaracién de
Aragdn como zona no protegida?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de diciembre de

2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 2996/13, relativa a las
plazas vacantes y su cobertura en el
Hospital de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 2996/13, relativa a las plazas vacantes y
su cobertura en el Hospital de Barbastro, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén
Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Izguierdo Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
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Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las plazas vacantes y su
cobertura en el Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

El Hospital de Barbastro abarca un drea geogra-
fica de 8.500 Km? y atiende a una poblacién, carac-
terizada por su envejecimiento, de aproximadamente
110.000 habitantes. Las comarcas que son atendidas
por el mismo son seis: Sobrarbe, Ribagorza, Somon-
tano, Cinca Medio, La Litera y Bajo Cinca. Es de-
cir, atiende toda la parte oriental de la provincia de
Huesca.

A pesar de la importancia de dicho centro hospita-
lario, los servicios y calidad de los mismos se ven afec-
tados por los problemas derivados de falta de plantilla,
sobre todo de especidalistas, lo que conlleva en muchos
casos la existencia de unas listas de espera inacep-
tables que repercuten en la salud de los pacientes y
les provocan un mayor nimero de desplazamientos, lo
que afecta de manera importante a personas de avan-

zada edad.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

sCudntas plazas hay en el centro hospitalario que
estén vacantes sin cubrir, ya sea por bajas laborales,
permisos o jubilaciones? 3Cudles son las razones por
las que no se cubren?

Zaragoza, a 13 de diciembre de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 2997/13, relativa a es-
tabilidad de los profesionales en el
Hospital de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 2997/13, relativa a estabilidad de los
profesionales en el Hospital de Barbastro, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén
Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con

lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a estabilidad de los profe-
sionales en el Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

El Hospital de Barbastro abarca un érea geogra-
fica de 8.500 Km? y atiende a una poblacién, carac-
terizada por su envejecimiento, de aproximadamente
110.000 habitantes. Las comarcas que son atendidas
por el mismo son seis: Sobrarbe, Ribagorza, Somon-
tano, Cinca Medio, La Llitera y Bajo Cinca. Es de-
cir, atiende toda la parte oriental de la provincia de
Huesca.

A pesar de la importancia de dicho centro hospita-
lario, los servicios y calidad de los mismos se ven afec-
tados por los problemas derivados de falta de plantilla,
sobre todo de especialistas, lo que conlleva en muchos
casos a la existencia de unas listas de espera inacep-
tables que repercuten en la salud de los pacientes y
les provocan un mayor nimero de desplazamientos, lo
que afecta de manera importante a personas de avan-
zada edad.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

2Qué medidas piensa adoptar el Gobierno
de Aragén para garantizar la estabilidad en los
profesionales médicos que trabajan o puedan
incorporarse al Hospital de Barbastro, evitando
contratos precarios que impliquen que estos profesio-
nales se marchen en cuanto les llega una oferta laboral
més estable?

Zaragoza, a 13 de diciembre de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 2998/13, relativa a la
publicidad de las listas de espera en el
Hospital de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2998/13, relativa a la publicidad de
las listas de espera en el Hospital de Barbastro, formu-
lada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia por la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la publicidad de las listas
de espera en el Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

El Hospital de Barbastro abarca un drea geogré-
fica de 8.500 Km? y atiende a una poblacién, carac-
terizada por su envejecimiento, de aproximadamente
110.000 habitantes. Las comarcas que son atendidas
por el mismo son seis: Sobrarbe, Ribagorza, Somon-
tano, Cinca Medio, La litera y Bajo Cinca. Es decir,
atiende toda la parte oriental de la provincia de Huesca.

A pesar de la importancia de dicho centro hospita-
lario, los servicios y calidad de los mismos se ven afec-
tados por los problemas derivados de falta de plantilla,
sobre todo de especialistas, lo que conlleva en muchos
casos a la existencia de unas listas de espera inacep-
tables que repercuten en la salud de los pacientes y
les provocan un mayor nimero de desplazamientos, lo
que afecta de manera importante a personas de avan-
zada edad.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

sPiensa publicar, tal y como solicité el Justicia de
Aragén, las listas de espera en el Hospital de Barbastro
con el fin de poder informar a los pacientes del estado
en que se encuentran de cara al acceso a su servicio
sanitario?

Zaragoza, a 10 de diciembre de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 2999/13, relativa a la
Junta de Participacion Hospitalaria del
Hospital de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2999/13, relativa a la Junta de Partici-
pacién Hospitalaria del Hospital de Barbastro, formu-
lada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia por la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parlo-
mentario lzquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo estoblecijo en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la Junta de Participacién
Hospitalaria del Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

El Hospital de Barbastro abarca un drea geogré-
fica de 8.500 Km? y atiende a una poblacién, carac-
terizada por su envejecimiento, de aproximadamente
110.000 habitantes. Las comarcas que son atendidas
por el mismo son seis: Sobrarbe, Ribagorza, Somon-
tano, Cinca Medio, La Litera y Bajo Cinca. Es de-
cir, atiende toda la parte oriental de la provincia de
Huesca.

A pesar de la importancia de dicho centro hospita-
lario, los servicios y calidad de los mismos se ven afec-
tados por los problemas derivados de falta de plantilla,
sobre todo de especialistas, lo que conlleva en muchos
casos a la existencia de unas listas de espera inacep-
tables que repercuten en la salud de los pacientes y
les provocan un mayor nimero de desplazamientos, lo
que afecta de manera importante a personas de avan-
zada edad.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

2Cudndo fue la dltima reunién de la Junta de
Participacién Hospitalaria y cudles son las razones por
las que no se convoca, al objeto de informar, entre otras
cuestiones, de las listas de espera o de reclamaciones
de pacientes?

Zaragoza, a 13 de diciembre de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas noms. 2826/13 a 2834/13, re-
lativas al nimero de bajas de perso-
nas mayores que se han producido en
cada una de las residencias publicas
concertadas en los meses de enero a
septiembre de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita conjunta del Sr. Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia a la
Preguntas nims. 2826/13, 2827/13, 2828/13,
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2829/13,2830/13,2831/13,2832/13,2833/13
y 2834/13, relativas al nimero de bajas de personas
mayores que se han producido en cada una de las re-
sidencias publicas concertadas en los meses de enero

a septiembre de 2013, formulada por la Diputada del

G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela, publicadas en el

BOCA nim. 191, de 27 de noviembre de 2013.
Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

CENTRO

Enero

Febrero

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto | Sptbre

Centro Sanitario Aragonés de Alta Resolucién 1

1

Residencia de Personas Mayores Barbastro

1

Residencia de la Tercera Edad La Conchada

Residencia Tercera Edad de Sarifiena 1

Residencia La Solana de Ainsa 1

Residencia 39 Edad Riosol

Residencia 3 @ Edad Castején de Sos

Centro Residencial Calanda

Residencia Mayores de Binéfar

Residencia Mayores Tamarite

Residencia La Solana Teruel

Casa Amparo 3

Residencia Mayores de Belchite 1

Residencia Santo Tomds y Santa Ana 1

Residencia de Ancianos Virgen del Rosario

Residencia Municipal de Zuera

Residencia Valdeolivo de Tobed

Residencia de Mayores Valderrobres

Residencia Los Jardines

TOTAL 8

Zaragoza, 10 de diciembre de 2013.

Respuesta escrita a la Pregunta num.
2860/13, relativa a cursos de forma-
cion externa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en g Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia
y Em(fleo a la Pregunta ndm. 2860/13, relativa a cur-
sos de formacién externa, formulada por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal, publicada en

el BOCA nim. 191, de 27 de noviembre de 2013.
Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

En respuesta a la pregunta, se comunica lo si-
guiente:

Modificacién

Presupuestaria

3510000015

Aplicacién de origen Elemento PEP Importe
G/3221/480146/33004 2006/001262 149.020
Aplicaciones de destino Elemento PEP Importe
G/3221/251003/33004 2006/001262 149.020

Llos cursos de formacién externa por valor de
149.020 euros procedentes de la modificacién rre-
supuestaria 3510000015 en el Inaem no los realiza
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ninguna entidad. Son acciones formativas realizadas
por los centros propios del Inaem de Teruel y Huesca.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

El Consejero de Economia y Empleo
FRANCISCO BONO RIiOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
2861/13, relativa a la formacién e in-
sercion profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Eco-
nomia y Empleo a Pregunta nim. 2861/13, relativa
a la formacién e insercién profesional, formulada por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal,
publicada en el BOCA nim. 191, de 27 de noviembre
de 2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

En respuesta a la pregunta, se comunica lo si-
guiente:

Modificacion
Presupuestaria

3510000014

Aplicacién de origen Elemento PEP Importe
G/3221/480146/33004 2006/001262 149.020
Aplicaciones de destino Elemento PEP Importe
G/3221/251003/33004 2006/001262 149.020

Los centros propios del Inaem de Teruel y Huesca
realizan acciones formativas dirigidas prioritariamente
a desempleados. Para cubrir las necesidades de For-
macidn e insercién profesional en la realizacién de las
acciones formativas que estos centros van a impartir
este afio se hace necesaria la presente modificacién
presupuestaria.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

El Consejero de Economia y Empleo
FRANCISCO BONO RIOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
2862/13, relativa a gastos de divul-
gacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-

blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia
y Empleo a Pregunta nim. 2862/13, relativa a gastos
de divulgacién, formulada por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Garcia Madrigal, publicada en el BOCA
nim. 191, de 27 de noviembre de 2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

En respuesta a la pregunta, se comunica lo si-
guiente:

Modificacién
Presupuestaria

3510000014
Aplicacién de origen Elemento PEP Importe
G/3221/227009/33002 2006/001742 79.630
G/3221/2510003/91002 75.000
Total 154.630
Aplicaciones de destino Elemento PEP Importe
G/3221/226002/33002 2006/001742 149.020
G/3221/226002/91002 75.000
Total 154.630

Los fondos por importe de 154.630 euros del expe-
diente de modificacién presupuestaria 3510000014
del programa 51010 del Inaem no se han aplicado a
ningin medio de difusidn. Se prevé aplicar 27.255€,
mediante un encargo a la Corporacién Aragonesa de
Radio y Televisién.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2013.

El Consejero de Economia y Empleo

FRANCISCO BONO RIOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
2865/13, relativa a las acciones a em-
prender en relacion con el cartel que
anuncia el Xll Concurso de Tapas de
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sao-
nidad, Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
2865/13, relativa a las acciones a emprender en re-
lacién con el cartel que anuncia el XIl Concurso de
Tapas de Huesca, formulada por la Diputada del G.P.
de lzquierda Unida de Aragén Sra. Luquin Cabello,
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publicada en el BOCA nim. 191, de 27 de noviembre
de 2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Desde el Instituto Aragonés de la Mujer se ha enviado
al Observatorio de la Imagen de las mujeres el disefio
del cartel que anuncia el XII Concurso de Tapas de
Huesca para analizarlo. El mencionado organismo ha
emitido el siguiente informe, cuyo contenido es com-
partido por el Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Familia.

«La imagen del cartel refleja a una mujer joven que,
con los ojos cerrados, se introduce una tapa gastroné-
mica en la boca. El detalle de los ojos cerrados es una
referencia al disfrute que provoca la accién y que esté
en consonancia con el sentimiento o sensacién de plo-
cer, generalmente reconocido, que puede generar la
comida y los sabores culinarios. En este sentido, dicha
imagen y expresién estdn justificadas y en relacién con
el producto anunciado.

En cuanto a la reproduccién de estereotipos domés-
ticos, no puede aplicarse en este caso, puesto que la
mujer no es protagonista del trabajo de cocinar, algo
que no tfendria sentido en esta campaiia ya que se
trata de una actividad de hosteleria. La mujer aparece,
por tanto, como usuaria o consumidora del producto.

Tampoco puede aludirse directamente al uso del
cuerpo femenino como reclamo publicitario, ya que la
imagen es de un primer plano, sin ningln tratamiento
de exhibicién de su cuerpo, y el personaje estd rea-
lizando una actividad igual que podria realizarla un
varén.

Sin embargo, la campafa tiene matices que pue-
den dar lugar a una interpretacién sexista de la misma:

— El hecho de recurrir a un modelo de mujer joven
y atractiva, en linea con la préctica habitual de la pu-
blicidad, sin que en este caso se lleve al extremo que
permita afirmar que se propone una apariencia fisica
fuera de la realidad o perjudicial desde el punto de
vista de la salud (extremada delgadez).

— Desde una lectura simbdlica del anuncio, for-
zada por la ambigiedad de la imagen, podria inter-
pretarse que hay una connotacién sexual en el gesto
de introducirse la tapa en la boca. Pero esto tampoco
nos permite llegar a concluir de manera determinante
que la mujer, en este caso concreto, es presentada
como obijeto sexual pasivo.

La reafirmacién de este sexismo puede valorarse si
se intenta visualizar el mismo anuncio con la imagen
de un varén. Realizando este ejercicio, y basdndose
en la representacién habitual de hombres y mujeres
en la publicidad y en el imaginario social, se puede
considerar que dicha versién no hubiera tenido el
mismo tratamiento de pose ni de ambigiedad se-
xual que se ha dado al publicado, entre ofras cosas
porque para representar el placer sexual tradicional-
mente y de forma generalizada se recurre a la figura
femenina.

Ante los elementos considerados, y a pesar de
los matices sefialados que dan rasgos de sexismo a
la campaiia, este Observatorio considera que dicho

anuncio no infrin?e la |e§o|idod vigente y, por tanto,
no corresponde el inicio de ninguna actuacién.»

Zaragoza, 5 de diciembre de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
2866/13, relativa al cartel que anun-
cia el Xl Concurso de Tapas de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sc-
nidad, Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
2866/13, relativa al cartel que anuncia el XIl Con-
curso de Tapas de Huesca, formulada por la Diputada
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sra. Luquin
Cabello, publicada en el BOCA nim. 191, de 27 de
noviembre de 2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Instituto Aragonés de la Mujer ha remitido al
Observatorio de la Imagen de las Mujeres, adscrito al
Instituto de la Mujer de la Administracién General del
Estado, el mencionado cartel publicitario por conside-
rar que la imagen contenia elementos que podrian ser
considerados sexistas.

Se adjunta el informe que nos ha remitido el Obser-
vatorio de la Imagen de las Mujeres, valoracién que es
compartida por este Departamento.

«La imagen del cartel refleja a una mujer joven que,
con los ojos cerrados, se introduce una tapa gastroné-
mica en la boca. El detalle de los ojos cerrados es una
referencia al disfrute que provoca la accién y que esté
en consonancia con el sentimiento o sensacién de plo-
cer, generalmente reconocido, que puede generar la
comida y los sabores culinarios. En este sentido, dicha
imagen y expresién estdn justificadas y en relacién con
el producto anunciado.

En cuanto a la reproduccién de estereotipos domés-
ticos, no puede aplicarse en este caso, puesto que la
mujer no es protagonista del trabajo de cocinar, algo
que no tendria sentido en esta campafia ya que se
trata de una actividad de hosteleria. La mujer aparece,
por fanto, como usuaria o consumidora del producto.

Tampoco puede aludirse directamente al uso del
cuerpo femenino como reclamo publicitario, ya que la
imagen es de un primer plano, sin ningdn tratamiento de
exhibicién de su cuerpo, y el personaje estd realizando
una actividad igual que podria realizarla un varén.

Sin embargo la campafia tiene matices que pueden
dar lugar a una interpretacién sexista de la misma:
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— El hecho de recurrir a un modelo de mujer joven
y atractiva, en linea con la préctica habitual de la pu-
blicidad, sin que en este caso se lleve al extremo que
permita afirmar que se propone una apariencia fisica
fuera de la realidad o perjudicial desde el punto de
vista de la salud (extremada delgadez).

— Desde una lectura simbdlica del anuncio, for-
zada por la ambigiedad de la imagen, podria inter-
pretarse que hay una connotacién sexual en el gesto
de introducirse la tapa en la boca. Pero esto tampoco
nos permite llegar a concluir de manera determinante
que la mujer, en este caso concreto, es presentada
como objeto sexual pasivo.

La reafirmacién de este sexismo puede valorarse si
se intenta visualizar el mismo anuncio con la imagen
de un varén. Realizando este ejercicio, y basdndose
en la representacién habitual de hombres y mujeres
en la publicidad y en el imaginario social, se puede
considerar que dicha versién no hubiera tenido el
mismo tratamiento de pose ni de ambigiedad sexual
que se ha dado al publicado, entre ofras cosas porque
para representar el placer sexual tradicionalmente y de
forma generalizada se recurre a la figura femenina.

Ante los elementos considerados, y a pesar de
los matices sefialados que dan rasgos de sexismo a
la campariia, este Observatorio considera que dicho
anuncio no infringe la legalidad vigente y, por tanto,
no corresponde el inicio de ninguna actuacién.»

Zaragoza, 5 de diciembre de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
2867/13, relativa a la participacion
del Gobierno de Aragén en la eleccién
del cartel que anuncia el XIl Concurso
de Tapas de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia a la Pregunta nim. 2867/13,
relativa a la participacién del Gobierno de Aragén en
la eleccién del cartel que anuncia el XIl Concurso de
Tapas de Huesca, formulada por la Diputada del G.P.
de lIzquierda Unida de Aragén Sra. Luquin Cabello,
publicada en el BOCA nim. 191, de 27 de noviembre
de 2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ni el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Familia ni el Instituto Aragonés de la Mujer han partici-
pado en el disefio del cartel del XIl Concurso de Tapas
de Huesca.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
2876/13, relativa a retrasos en el abo-
no de las ayudas previstas en la Ley
Organica 1/2004, de 28 de diciembre,
de medidas de proteccion integral con-
tra la violencia de género para las vic-
timas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia a la Pregunta nim. 2876/13,
relativa a retrasos en el abono de las ayudas previstas
en la Ley Orgdnica 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas de proteccién integral contra la violencia de
género para las victimas, formulada por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, publi-
cada en el BOCA nim. 191, de 27 de noviembre de
2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Con fecha 29 de noviembre de 2013, se realizé
el pago de ayudas para las victimas de violencia de
género previstas en el articulo 27 de la Ley Orgénica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
cién Integral contra la Violencia de Género.

La razén del retraso en el pago de dichas ayudas se
ha debido a demoras en la tramitacién del expediente
de modificacién presupuestaria para la ampliacién de
crédito financiado con remanente de Tesoreria.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVAN BELLOSTA
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Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas noms. 2890/13 a 2892/13, re-
lativas a un permiso de investigacion
de recursos mineros en los municipios
de Urriés y Los Pintanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero de
Industria e Innovacién a la Preguntas nims. 2890/13,
2891/13 y 2892/13, relativas a un permiso de in-
vestigacién de recursos mineros en los municipios de
Urriés y Los Pintanos, formuladas por el Diputado del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Romero Ro-
driguez, publicadas en el BOCA nim. 194, de 3 de
diciembre de 2013.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La empresa Geodlcali, S.L., pretende realizar sus
investigaciones mediantes la realizacién de sondeos
roto-percusién, con recuperacién de testigo y posterior
sellado. Se trata esta de una técnica minera conven-
cional y no hay razones para temer por la seguridad
geolégica a raiz de dicha actuacién ya que se trata de
una actuacién similar a las tres perforaciones que se
realizaron en los afios 80 del pasado siglo en dicho
entorno.

En relacién con la informacién proporcionada, se
manifiesta que la Direccién General de Energia y Mi-
nas atendié la solicitud de reunién sobre el particular
promovida por el Ayuntamiento de Los Pintanos que
tuvo lugar en junio de 2013. De igual manera, so ofre-
cié, telefénicamente, al Presidente de la Comarca, Don
Ezequiel Marco, la posibilidad de mantener una reu-
nién informativa sobre el estado de tramitacién de los
expedientes.

Asimismo, con motivo del levantamiento del Acta
de confrontacién que prevé el procedimiento mi-
nero (articulo 70. del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria, aprobado por Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto), por haberse intere-
sado en el procedimiento, fue convocado al acto el
Ayuntamiento de Los Pintanos, persondndose el 227
de noviembre de 2013 el alcalde de dicho municipio,
que pudo adquirir conocimiento en ese momento de
la actividad proyectada.

Por Gltimo, se precisa que el Gobierno de Aragén
no ha cedido a la empresa Geodlcali, S.L., ningin es-
tudio y que, con fecha 5 de diciembre de 2013, se ha
solicitado informe a la Direccién General de Servicios

Juridicos sobre las alegaciones vertidas en el expe-
diente, por lo que, hasta que este no sea emitido, no
parece procedente avanzar en la tramitacién ni se pue-
den responder todavia las alegaciones presentadas a
la autorizacién concedida.

Zaragoza, a 12 de diciembre de 2013.

El Consejero de Industria e Innovacién
ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Presi-
denta del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia de la Sra. Presidenta del
Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada por los
GG.PP. a peticién de 22 diputados del G.P. Socialista,
al amparo del articulo 177.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Presidenta explique su opinién respecto a las declara-
ciones del Presidente del Gobierno central, Mariano
Rajoy, sobre su apoyo a los trasvases entre cuencas
hidrogrdficas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Sao-
nidad, Bienestar Social y Familia ante el Pleno, formu-
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lada a peticién propia, al amparo del articulo 177.1
del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el nuevo hospital de Teruel.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia ante la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
18 de diciembre de 2013, ha admitido a trédmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia ante la Comisién de
Sanidad, Bienestar Social y Familia, formulada a pe-
ticién propia, al amparo del articulo 178.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el proyecto de nuevo hospital de
Teruel.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS
A OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANOS
4.1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Fallo de la sentencia dictada por el Ple-
no del Tribunal Constitucional en el re-
curso de inconstitucionalidad nomero
3701/2006, promovido por el Presi-
dente del Gobierno contra los articulos
8.3, 28 a 35 y ultimo inciso del articulo
48.2 de la Ley 13/2005, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas en materia de Tributos Ce-
didos y Tributos Propios de la Comuni-
dad Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno del Tribunal Constitucional, en el recurso
de inconstitucionalidad nimero 3701/2006, promo-
vido por el Presidente del Gobierno contra los articulos
8.3, 28 a 35 y dltimo inciso del articulo 48.2 de la Ley
13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales

Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tri-
Z)Ufos Propios de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
ha pronunciado, el dia 5 de diciembre de 2013, la

sentencia cuyo fallo se transcribe a continuacién:

«En atencién a todo lo expuesto, el Tribunal
Constitucional, por la autoridad que le confiere la
Constitucién de la Nacién Espaiiola,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de inconstitucionali-

dad.»

Se ordena la publicacién de este fallo del Tribunal
Constitucional en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2013.

El Presidente de las Cortes de Aragén
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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